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GOBIERNO DE LA NACION
M IN IS T E R IO  DE JUSTICIA
Rectificación al Decreto de 28 de septiembre de 1951, Or

gánico de la Carrera Judicial.
Observado algunos errores materiales en el citfcdo/Decreto. pu

blicado en ei BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 13 de 
lo9 corrientes, se reproduce a continuación el texto equivocado 
debidamente rectificado:

Párrafo segundo de la exposición.—El principio <fe la 
Independencia judicial orienta las normas fundamenta
les contenidas en este Decreto, recogidas unas de orde-, 
naciones anteriores, tales como las referentes a la inamo- 
vilidad y forma de ingreso en la Carrera Judicial, y otras, 
com9 las relativas al régimen de antigüedad en la provi
sión de destinos y ascensos, que aun plasmadas en aque
llas disposiciones, se acentúan con más vigor en ésta, 
dándoles mayor rigidez y tratando rigurosamente de evi
tar su desnaturalización en la práctica mediante inter
pretaciones subjetivas creadoras de situaciones de excep
ción a la norma general estatuida. »

Artículo cuarto.—Los Jueces y Magistrados son inamo
vibles, y por consiguiente, sólo podrán ser destituíaos, 
suspensos, trasladados o jubilados con arreglo a los pre
ceptos de las Leyes Orgánica y Adicional del Póder Judi
cial, disposiciones posteriores con fuerza de Ley o con 
sujeción a los preceptos de este Decreto.

Los Presidentes de las Audiencias Territoriales y Pro
vinciales serán nombrados y trasladados de estos cargas 
libremente por el Gobierno.

Artículo sexto.—La suspensión acordada al admitirse 
la querella contra un Juez o Magistrado en activo servi
cio dará derecho al funcionario suspenso al percibo de 
las cuatro .quintas partes de su sueldSo. El auto de proce
samiento sin prisión producirá la suspensión con derecho 
al disfrute de las tres quintas partes del sueldo, y una 

# vea firme el auto que decrete la prisión de un funciona
rio judicial, éste percibirá las dos quintas partes de su 
sueldo.

Análogas normas se aplicarán a lo* funcionarios ju
diciales en situación de excedencia forzosa que se encuen
tren en alguno de los expresados casos, teniendo en cuen
ta que la reducción de sus haberes ha de hacerse con 
arreglo al sueldo que les corresponde, que es el de dos 
tercios del asignado al personal que presta servicio activo.

.Artículo séptimo.—A los funcionarios suspensos no se 
les abonarán servicios ni diferencias de haberes durante 
el tiempo que haya durado la suspensión cuando se soprer 
sea provisionalmente el procedimiento que contra ellos se 
siga. La absolución o el sobreseimiento libre darán dere
cho al funcionario a quien afecte al abonó de las dife
rencias de sueldo dejadas de percibir y del tiempo fque 
hubiera' permanecido en dicha situación.

Artículo décimo— Los funcionarios que transcurrido él 
plazo posesorio'o, en su caso, la prórroga del mismo que 
se les hubiese concedido, no se posesibnaxen de sus car
gos, se les tendrá por renunciantes, a la Carrera, y sólo 
podrán ser. rehabilitados por él Ministerio de Justicia 
cuando concurran causas muy justificadas y mediante la 
instrucción del oportuno expediente, que será tramitado 
por la Inspección Central de Tribunales y oída la Sala 
de Gobierno del Tribunal Supremo.

Artículo diecisiete:—Los destinos de Jueces y Magis
trados a  que se refiere el articulo anterior t e  proveerán 
en el solicitante más antiguo en lá categoría cuya peti
ción hubiere tenido entrada en el Registro General del 
Ministerio eon cinco días de antelación* ppr lo. menos, a 
Isl fecha en que se hubiera producido la vacante.

Las plazas de Presidente de Sala de lo Civil y de Sec- 
/ clón de lo Criminal y de lo Contencioso-admiaistrativo se 

proveerán igualmente en el solicitante más antiguo, siem
pre que reúna las necesarias condiciones de aptitud para 
dirección y mando.

SÍ en el más antigua no concurrieran dichas condicio
nes, será nombrado el que le siga en antigüedad que las 
feúna.

Artículo veintiséis.—Los excedentes voluntarios podrán

solicitar su reingreso al servicio activo una vez transcu
rrido un afio. desde la fecha en que se publique la dispo
sición, concediéndoseles dicha excedencia. La instancia 
en que soliciten * el reingreso, en unión del expediente 
personal del interesado, se remitirá al Presidente del Tri
bunal Supremo, para que se devuelva con un informe 
emitido por la Sála de Gobierno del mismo, respecto a 
la aptitud, competencia y moralidad del solicitante. Re
cibido el informe de referencia, el Ministerio, en el plazo 
de ocho días, resolverá la petición, concediéndole o no 
la vuelta al servicio activo. En caso afirmativo, ocupará 
la primera vacante que se produzca con posterioridad a 
la fecha en que el Ministerio resuelva la petición, y será 
destinado al cargo que con arreglo a su categoría per
sonal le corresponda, de acuerdo con las normas que se 
establecen en este Decreto. A los funcionarios reingresa
dos sólo se les abonarán servicios en su categoría y Ca
rrera a partir de la fecha de la posesión en el destino 
para que fueron nombrados, sin que antes de tomar po
sesión* puedan solicitar traslado.

Artículo treinta y cuatro.—El funcionario judicial que 
por motivos justificados de verdadera gravedad y urgen
cia tuviere que ausentarse de la población de su destino 
sin tiempo suficiente para solicitar y obtener la oportuna 
licencia, podrá hacerlo, dando cuenta por el medio más 
rápido al presidente de la Audiencia de su territorio.

El funcionario participara las causas de su ausencia 
y. domicilio que fijare a la Autoridad judicial de mayor 
categoría de la localidad en que se encuentre, la cual, 
previa comprobación de aquélla, le concederá un permi
so de tres días, participándolo al Ministerio de Justicia. 
SI el funcionario se viese obligado a permanecer más 
tiempo fuera de su destino, deberá solicitar licencia, la 
que se retrotraerá al cuarto día de su ausencia.

Si la causa alegada no fuere suficiente para justificar 
la ausencia, el Presidente corregirá disciplinariamente al 
funcionario, participándolo al Ministerio de Justicia para 
sus debidos efectos.

Artículo cuarenta y uno.—Los funcionarios trasladados 
a punto distinto de aquel en que venían residiendo ten
drán derecho a que los Presidéntes de las Audiencias Te
rritoriales les concedan diez días de permiso deptro de 
los dos meses siguientes a la toma de posesión, exclusiva
mente para traladar su familia y casa, siempre que jus
tifiquen ser ésta la finalidad del permiso, a juicio del Pre
sidente.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N
DECRETO de 9 de octubre de 1951 por el que se dictan 

 normas para la celebración de elecciones municipales.

En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 
ochenta y cinco, ochenta y siete y‘ noventa y tres y por 
la disposición transitoria segunda de la Ley de Régimen 
Local, procede la renovación trienal de la mitad de los 
Concejales en tpdps los Ayuntamientos.

Para tal fin, se hace preciso aclarar las normás de 
procedimiento que hayan de ser observadas en dicha re
novación de Concejales pertenecientes a cada uno de los 
grupos representativos de los cabezas de familia, de los 
Organismos Sindicales y de las Entidades económicas, 
culturales y profesionales radicadas en cada término mu
nicipal

Establecido por el articulo noventa y tres de la refe
rida Ley que el, procedimiento electoral será regulado por 
disposición especial, provee a esta exigencia el presente 
Decreto, que toma en consideración las normas consig-. 
nadas en el Decreto de treinta de séptiembre de mil no
vecientos cuarenta y ocho, con arreglo a las cuales se 
celebraron las elecciones municipales de dicho a$ó, y se 
introducen las modificaciones aconsejadas desde enton
ces por la experiencia.

En virtud de ello, a propuesta del Ministro áe la Go
bernación y previa deliberación del Consejo de Ministros,
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D I S P O N G O :

Artículo primero.—La elección regulada por este De
creto afectará a la mitad de los Concejales de cada Ayun
tamiento y, proporcionalmente, a cada uno de los ter
cios que integran la Corporación en representación de 
los cabezas de familia, de los Organismos Sindicales y 
de las Entidades económicas, culturales y profesionales; 
gerán convocadas por Decreto del Ministerio de la Gober
nación y se iniciarán dentro del mes de noviembre 
próximo.

SECCION PRIMERA 

De las elecciones en general

Articulo segundo.—El número legal de Concejales, a 
a los efectos de esta renovación trienal, será el deter
minado en el articulo setenta y cuatro de la Ley de Ré
gimen Local para la composición de cada Ayuntamiento.

Artículo tercero.—Entre la fecha de convocatoria de 
elecciones y la que se fije para dar comienzo a la vota
ción deberán mediar, por lo menos, treinta días.

Articulo cuarto.—Las votaciones se efectuarán en tres 
domingos consecutivos para la elección, separada y su
cesiva, de los representantes de la Institución Familiar, 
<fe la Organización Sindical y de las Entidades económi
cas, culturales y profesionales.

Articulo Quinto.—Son electores:
- Primero. Para la designación del tercio de represen

tación familiar, todos lo§, españoles, varones o mujeres, 
vecinos del respectivo municipio y mayores de veintiún 
años, o que. habiendo cumplido los dieciocho, se hallen 
legalmente emancipados y estén inscritos en, el Censo 
electoral de mil novecientos cincuenta y uno con la con
dición de cabezas de familia.

Segundo. Para designar el tercio de representación 
sindical, los que a las anteriores condiciones de nacio
nalidad, edad y vecindad, unan las de hallarse afiliados a ía Organización Sindical, mediante adscripción d’írec- 
ta, a» una de sus Entidades radicantes ’ en el término y 
haber obtenido nombramiénto de compromisarios electo- 

, rales.
^Tercero. Para designar el tercio representativo de 

Entidades económicas, culturales o profesionales, lor qué 
ostenten la cualidad de Concejales elegidos por los dos 
grupos anteriores.

Articulo sexto.-—Todo elector tiene el derecho y la obli
gación de votar, y sólo pueden excusarse: a), los, mayo
res de sesenta y cinco años; b), lcfc impedidos física
mente; c). los clérigos y religiosos profesos; d), los Jue
ces de Primera Instancia, municipales y comarcales; 
é), los Notarips.

Artículo séptimo.—No pueden ser electores:a> Los que, por sentencia firme, hayan sido conde
nados a privación o restricción de libertad o a inhabi
litación para cargos públicos.

Desaparecerá esta incapacidad cuando el inculpado 
hubiese obtenido rehabilitación, conforme al artículo 
ciento dieciocho del Código Penal.

b) Los deudores directos o subsidiarios a fondos mu
nicipales, provinciales o del Estado, contra, quienes se 
hubiera expedido mandamiento de apremio por resolución 
firme.

c) Los. concursados o quebrados, a menos que acredi
ten su rehabilitación legal y el cumplimiento de todas 
sus obligaciones.

d).. Los acogidos en establecimientos de Beneficencia 
o que vivan de la caridad pública.

é) Los cabezás de familia que hayan perdido la pa
tria potestad por decisión de Autoridad competente.

í) Los que no figuren en el respectivo censo electoral.

SS Primero.— De la elección del tercio de representación
familiar

Articulo octavo.—La elección del tercio de Concejales 
de representación familiar se verificará, mediante la emi* 
sión de sufragio igual, directo y secreto, por los vecinos 
inscritos en el Censo electoral del presente afta como ca
beras de familia.

Articiilo noveno. — Para esta elección, cada término

municipal constituirá un solo Distrito electoral, dividido 
en Secciones.

* Artículo décimq.^-En el término de cinco días, a par
tir de la publicación del Decreto de convocatoria, cele
brarán sesión las Juntas Municipales del Censo Electoral, 
con él fin de señalar los locales donde hayan de insta
larse los Colegios electorales, cuya relación se deberá in
sertar dentro de los diez dias siguientes en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y darse a conocer por los Alcal
des al vecindario, con profusión y utilizando los medios 
más rápidos y eficaces de que dispongan.

. Artículo once.—Los Presidentes de las Juntas Munici
pales del Censo ordenarán que sean expuestas al público 
las listas de electores de cada Sección, fijándolas en las 
puertas de los indicados locales, donde permanecerán 
hasta que la elección se haya verificado.

Artículo doce. — Sólo podrá ser elegido válidamente 
Concejal quien, después de proclamado candidato, apa
rézca incluido con tal carácter en la lista que ha de 
formar la Junta Municipal del Censo, con arréglo al 
artículo dieciséis, y se tendrán por nulos y sin efecto los 
votos emitidos a favor de quien no figure en ella.

Articulo trece.—Podritn ser proclamados candidatos a 
Concejales por el grupo de cabezas de familia los vecinos 
que ló soliciten por escrito de la Junta Municipal del Cen
so, o sean propuestos a la misma por quienes estén fa- 

• cuitados para ello, eñ el tiempo que medie desde la con
vocatoria de las elecciones hasta quince, días antes del 
señalado para su celebración y reúnan alguna .de las con
diciones siguientes:

Primera. Haber desempeñado el cargo de Concejal en 
el propio Ayuntamiento durante un añó cómo mínimo 
o hallarse desempeñándolo.

Segunda. Ser propuestos por dos Procuradores o ex 
Procuradores en Cortes, representantes de las Corpora
ciones locales de la provincia; por tres Diputados o ex 
Diputados provinciales, o por cuatro Concejales o ex Con
cejales del mismo Ayuntamiento.

Tercera. Ser propuestos por vecinos cabezas de fa
milia, incluidos en el Censo electoral del respectivo Dis
trito, en número no inferior a la vigésima parte del to- 
tpi dé electores.

Artículo catorce,—Cuando se den las circunstancias 
primera o seguñda del artículo anterior, deberá acom-  ̂
pañarse a las instancias o propuestas la documentación 
que acredite de modo fehaciente la concurrencia, en los 
candidatos o en sus proponentes, de las cualidades que 

-sirvan de titulo a la proclamación.
Los que, invocando la condición tercera del mismo ar

tículo, aspiren a ser proclamados mediante propuesta di
receta de los electores, habrán de justificar ésta por es-v 
crito, presentando al efecto, con su solicitud, el documen- ’> 
to o documentos en que,'consten, notarialmenté autenti
cadas, las firmas de los proponentes en número no in
ferior al legal establecido.'

En todo caso, a la petición dirigida a ía Junta Munir 
cipal del Censo Electoral cada candidato acompañará de
claración jurada en la que manifieste aceptar la candi
datura y no hallarse irxcurso en ninguno de los supues  ̂
tos que enumera el artículo séptimo.

Artículo quince.— La proclamación de candidatos se 
verificará por la Junta municipal del Censo Electoral en 
sesión pública celebrada el domingo anterior al señala
do para.la elección, a las diez de la mañana, previo exam
inen y comprobación de los documentos presentados al 
efecto, y en el caso de ser invocada la condición tercera 
del artículo trece, habrá de ser comprobado que los pro
ponentes poseen la condición de electores.

La Junta Municipal del Censo expedirá" y entregará a 
los ^candidatos proclamados certificaciones acreditativas: 
de su carácter de tales.

Artículo dieciséis.—Al día siguiente de la proclama*»* 
ción de candidatos, la citada Junta formará una lista de 
todos ellos, relacionados por orden alfabético de apélli-r 
dos, que permanecerá expuesta' al público en el tablón 
de% edictos hasta que la elección se haya verificado.

* Artículo dieoisiete.—Los candidatos proclamados ten-
« drán derechp a presenciar, por sí o mediante apodera- 
: dos, todas lafc operaciones electorales, a nombrar un In

terventor y un suplente por cada Sección y a formular 
las reclamaciones y deducir los recursos qúe estimen con-» 
venientes.

Artículo dieciocho. — La proclamación de candidatos
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equivale a su elección como Concejales en los Distritos 
donde el número de aquéllos no sea superior al de éstos.

Artículo diecinueve.— En cada Sección electoral habrá 
' una Mesa encargada de presidir la votación, conservar 

el orden y velar por la pureza del sufragio, y estará in
tegrada por un Presidente, dos Adjuntos y los Interven
tores que nombraren los candidatos proclamados.

Artículo veinte.— El Presidente y los.Adjuntos debe
rán tener la cualidad de electores en la Sección en .que 
actúen y reunir alguna de las condiciones siguientes:

a) Poseer titulo académico o profesional.
b) Ser beneficiario del régimen de protección a fa- 

‘milias numerosas.
( c) Estar afincado en el municipio de que se trate a 

' ejercer en su término actividades de carácter agrícola, 
industrial o mercantil, como empresario, técnico u obrero. 
v Artículo veintiuno.— Dentro de los quince días siguien
tes a la publicación del Decreto de convocatoria, los Al
caldes propondrán a las respectivas Juntas Municipales 
del Censo los electores que juzguen más idóneos para des
empeñar los cargos de Presidente y Adjuntos en cada, 
una de las Secciones del Distrito electoral, .formando al 
efecto tres listas por Sección, correspondientes a los apar
tados a), b) y c del articulo anterior, de manera que cada 
lista contenga seis nombres de electores calificados, por 
riguroso orden alfabético de apellidos y con numeración 
correlativa. *

Artículo veintidós.— Recibidas las propuestas, las Jun
tas Municipales las examinarán en plazo de cinco días 
y  excluirán de las listas a quienes no reúnan la cualidad 
de elector en las respectivas Secciones.

En defecto de alguna de las propuéstas, las Juntas 
seleccionarán con libertad de criterio seis eléctores de 
la Sección de 'que se trate por cada uno de loS grupos 
a l, b) y c) del artículo veinte y formarán con ellos listas 
supletorias.

SI por virtud de las exclusiones, o a causa de insuficien
cia de las propuestas, el número de electores incluidos en 
cada lista no llegare a seis, las Juntas lo completarán por 
igual procedimiento.

Artículo veintitrés.— Al día siguiente al en que haya 
expirado el término dé revisión de las propuestas, las Jun
tas municipales del Censo designarán, en sesión pública, 
los Presidentes, Adjuntos y respectivos suplentes de las 
mesas electorales. ( •

Para tal *n, dichas Juntas procederán al sorteo de las 
tres listas de cada Sección a que alude el artículo veinte, 
y  decidido por este procedimiento aquella que haya de 
servir para designar al Presidente de cada una de las 
Mesas, otro sorteo de los de seis nombres de la lista favo- 

c r e c id a  determinará quién haya de desempeñar el cargo 
de Presidente. El que le siga en orden numérico quedará 
automáticamente designado suplente.

De igual modo se llevarán a cabo los nombramientos 
de Adjuntos y Suplentes entre los electores comprendidos 
en las otras dos listas.

Artículo veinticuatro.— Al Presidente y Adjuntos, los 
sustituirán los suplentes respectivos, y en caso de faltar 
éstos se efectuarán nuevas designaciones para cubrir las 
Vacantes en la forma antes expresada

Artículo veinticinco.— Hechas las designaciones se pu- 
. blicarán en el tablón de edictos y se comunicarán median

te oficio a los Presidentes, Adjuntos y Suplentes nombra
dos, para los que será obligatoria la aceptación, salvo si 
alegaren excusas justificadas, cuya apreciación quedará 
al prudente arbitrio de las Juntas Municipales del Censo, 
las que, de estimarlas, procederán a nomorar los susti
tutos* por el métplo establecido. |

En todo caso, las Mesas .han .de estar definitivamente 
nombradas ocho días antes del señalado para la elección.

Artículo veintiséis.— La Mesa, compuesta del Presiden
te y dos Adjuntos, se constituirá a las ocho de lá m añana 
del día fijado para la votación en el loc-ri én qqe ésta haya 
de celebrarse, y desde la indicada hora hasta las nueve 
examinará y declarará suficientes, en su caso, las creden
ciales que los Interventores presenten, admitiendo a és
tos, si procede, al ejercicio del cargo. , '

De todo ello se levantará el acta correspondiente.
Artículo veintisiete.— La votación se verificará simultá

neamente en todas las Secciones el día señalado, dando 
comienzo a las nueve en punto de la mañana y conti
nuando sin interrupción hasta las cinco de la tarde*

Terminada la votación se dará comienzo al escrutinio, 
que se verificará leyendo el Presidente de la Mesa en alta 
voz las papeletas, que serán extraídas una a una de la 
urna, y poniéndolas de manifiesto a los Adjuntos e Inter
ventores, que confrontarán el número de ellas con el de 
votantes anotados en las listas.

Terminado el escrutinio eh cada Colegio se publicará 
inmediatamente su resultado por certificación que exprese 
el número de votos obtenido por cada candidato, la cual 
se fijará sin demora alguna en la parte exterior de la en
trada al edificio en que se haya verificado la votación.

Artículo veintiocho.— Cada elector podrá votar,, con
signándolos al efectos en la correspondiente papeleta, 
tantos nombres de la lista de candidatos proclamados 
cuantos sean los Concejales que hayan le elegirse por el 
respectivo Distrito.

Se considerarán nulos, y no podrán computarse a nin
gún efecto, los votos emitidos en favor de candidatos cuyo 
número exceda de los que deban ser elegidos con arreglo 
a las prescripciones de este-Decreto.

Tendrán , la consideración de papeletas en blanco las 
no inteligibles.tías que no contengan nombres propios de 
personas, contuvieren escritos varios cuyo orden no pueda 
determinarse o expresiones análogas.

Artículo veintinueve.— El jueves siguiente a la elección 
la Junta Municipal del Censo Electoral llevará, a cabo, en 
sesión pública que dará comienzo a las diez,de la mañana 
y se prolongará sin interrupción todo el tiempo que sea 
necesario, el escrutinio general, en /el que quedarán refun
didos todos los parciales de las distintas Secciones, y en 
vista de su resultado, hará la proclamación de Concejales 
elegidos por el tercio de Cabezas de Familia a favor de los 
candidatos que aparezcan con maydr número de votos, 
entre los escrutados y computados en todo el Distrito, has
ta completar el número de elegibles. Si hubiera empate se 
resolverá en favor del candidato de mayor edad.
. De la sesión se extenderá acta circunstanciada, en la 

que se hará constar ‘ todas las incidencias, el número 
total de sufragios emitidos, el de votos válidos y los 
votos que hubiere obtenido cada candidato.
« Este último «resultado se hará público en el tablón de 
edictos que habrá de figurar en la puerta de cada Colegio 
electoral.

A cada candidato proclamado Concejal se le entregará 
la credencial que acredite su elección.

SS Segundo.— De la elección del tercio de representación
sindical

Artículo treinta.— La elección del tercio de Concejales 
. de representación sindical se verificará por los Compromi

sarios elegidos a su vez por los Vocales de las Juntas sin
dicales de las distintas entidades que radiquen en e l tér
mino municipal. .*

Artículo treinta y uno.— Él número de Compromisarios 
será igual al décuplo del de Concejales que deban elegirse 
por su grupo en el respectivo municipio.

No obstante, cuando el número de Vocales de las Jun
tas a que se refiere el. artículo anterior no exceda del de 
los Compromisarios sé considerará a todos con este ca
rácter.

Artículo treinta y do$.— Las Delegaciones Sindicales Lo
cales, con vista,del número de Compromisarios que corres
pondan al Municipio, efectuarán su distribución entre las 
diversas entidades redicantes en el término, Señalando los 
aue hayan de ser designados por cada una, según su im
portancia y cantidad de afiliados.

Siempre que sea posible la designación de Compromi
sarios sindicales se llevará a cabo en forma que el número 
total de éstos se distribuya equitativamente entre las dis
tintas categorías, profesionales y unidades económicas.

Artículo treinta y tres.— Los Compromisarios sindicales 
serán designados por elección de segundo grado, conforme 
a las disposiciones que regulan la provisión de jerarquías 
en las unidades sindicales.

La elección de los Compromisarios sindicales deberá 
efectuarse el miércoles siguiente . al domingo señalado 
para la de los Concejales dé representación fam iliar y en 
él día inmediato las Delegaciones sindicales locales remi
tirán a la Junta Municipal/del Censo, en ejemplar tripli
cado, dos certificaciones: una, Expresiva del nombre, ape
llidos y domicilió de los Compromisarios designados, y otra, 
con iguales datoé de los Candidatos a Concejales procla
mados por la Junta Local de Elecciones Sindicales.

Artículo treinta y cuatros—Él Presidente de la Junta
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Municipal del Censo Electoral, en el mismo dia en que. 
reciba las certificaciones a que alude eí articulo anterior, 
citará mediante oíicio a los Compromisarios nombrados 
para que el domingo siguiente, a las diez de la mañana, 
concurran a celebrar sesión bajo su presidencia y con la 
asistencia del Secretario de la Junta, al objeto de proceder 
a la elección de Concejales de representación sindical.

Comprobadas las credenciales y acreditada, si fuere 
necesario, la personalidad de los comparecientes se veri
ficará la elección, constituyéndose en Mesa electoral la 
propia Junta Municipal .del Censo con dos escrutadores 
cuyos nombramientos recaerán en el Compromisario de 
mayor edad y en el más joven de los que asistan.

Artículo treinta y cinco.—Cada Compromisario podrá 
votar por papeleta y secretamente tantos nombres de ios 
incluidos en la certificación de candidatos proclamados 
cuantos sean ios Concejales* que corresponda designar.

Serán nulos y no podrán computarse a ningún efecto 
los votos emitidos a favor de quien no figure en la ci
tada certificación.

Artículo treinta y seis.—Terminada la votación se pro
cederá al escrutinio y quedarán elegidos y proclamados 
Concejales de representación sindical los candidatos que 
obtengan mayor número de votos entre los escrutados 
y computados, cualquiera que sea el número de Compro
misarios presentes.

• Si hubiere empate, quedará dirimido en favor del can
didato de mayor edad.

Artículo treinta y siete.—De la sesión se levantará 
acta que han de firmar los componentes de la Mesa y 
los Comprdmisarios y en la que se expresarán los nom
bres de los concurrentes, las Incidencias, resultado de 
las votaciones y cuantas reclamaciones se produzcan.

Seguidamente se publicará en el tablón de edictos la 
relación de los Concejales electos en representación de 
los organismos sindicales, con los votos que cada uno 
hubiere obtenido, y se le entregarán las credenciales de 
su nombramiento.

SS Tercero.—De la elección del tercio representativo de 
Entidades económicas, culturales y profesionales

Artículo treinta y ocho.—La elección del tercio repre
sentativo de Entidades económicas, culturales y profe
sionales no integradas en la Organización sindical se 
efectuará conjuntamente por los Concejales elegidos y 
proclamados en representación de los^tros dos grupos, 
y habrá de recaer en candidatos que figuren en lista 
propuesta por el Gobernador civil de la provincia, com
prensiva de un número triple, al menos, de los que ha
yan de elegirse.

Artículo treinta y nueve.—A los efectos de este De
creto se considerarán:

a) Entidades económicas, las personas Jurídicas cons
tituidas para el fomento de la riqueza pública o la de
fensa de intereses materiales de orden general, salvo las 
Compañías Mercantiles y Sociedades civiles dedicadas 
exclusivamente al lucro.

b) Entidades culturales, las personas jurídicas dedi
cadas a promover, sin propósito lucrativo, la educación 
nacional o la difusión del saber en sus manifestaciones 
científica, literaria o artística, excluidas las Sociedades . 
recreativas y de deportes.

c) Entidades profesionales, las Asociaciones consti
tuidas legalmente, y no integradas en la organización 
sindical, para estímulo y' defensa de los intereses* mo
rales y materiales de determinados grupos de faculta
tivos, técnicos, auxiliares o agentes que desarrollan unav 
misma actividad cuyo ejercicio exija nombramiento o tí
tulo oficiál.

Artículo cuarenta.—Las Entidades comprendídás en el 
articulo anterior que no hubieren solicitado su inscrip
ción en el correspondiente Registro abierto en todos los 
Gobiernos civiles deberán hacerlo dentro de los veinte 
dias siguientes al de la publicación del Decretó de con
vocatoria, acreditando que cuentan, al menos, un año 
de existencia legal

Los Gobernadores podrán promover la inscripción de 
oficio reclamando a las Entidades la documentación que 
estimen precisa y denegarla a las que no reúnan las 
condiciones del artículo anterior. ' *

Artículo cuarenta y uno.—Para que la lista de candi
datos quede formada exclusivamente con miembros de

dichas Entidades se requerirá que e lf número de éstos 
sea igual o superior a la tercera parte del total de ve
cinos Cabezas de Familia inscritos en el Censo. Cuando 
no alcancen las Entidades domiciliadas en el término 
este volumen de afiliación, los Gobernadores civiles de
cidirán los puestos que deben ser adjudicados a las mis
mas en la lista de candidatos, y cubrirán el resto con 
vecinos de reconocido prestigio en la localidad.

Artículo cuarenta y dos.—La lista de los candidatos 
deberá ser autorizada con la firma y sello del Goberna- 

. dor civil y remitida, por triplicado, al Presidente de la 
Junta Municipal del Censo electoral, con antelación que 
permita exponerla al público y comunicarla a todos los ’ 
Concejales electores tres días antes, como mínimo, del 
fijado para la elección.

Artículo cuarenta y tres.—El Presidente de la Junta 
convocará a los Concejales de representación de los gru
pos familiar y sindical para que el domingo siguiente 
al en que haya tenido lugar la designáción de los últi
mos concurran, a las diez de la mañana, a la sesión 
pública en que han de elegir los Concejales represen
tantes de las Entidades económicas, culturales y profe
sionales.

Será aplicable lo dispuesto en los artículos treinta y 
cuatro al treinta y siete sin otras variantes que lá de 
sustituir la denominación de Compromisarios por la de 
Concejales y la de que los dos escrutadores serán el 
Concejal de representación familiar más joven y el del 
grupo sindical de mayor edad.

SECCION SEGUNDA

Normas especiales que regirán en la presente renovación 
de Concejales

Artículo cuarenta y cuatro.—La renovación . afectará 
alternativamente, y dentro de cada grupo, a los Conce
jales ejercientes de mayor y de menor edad, hasta que 
se complete el número de los que deben cesar. A tal 
efecto se formará una lista decreciente de edad en cada 
uno de los grupos afectados, aplicando la norma anteripr 
en el sentido de primero-último, segundo penúltimo, y 
asi sucesivamente.

Este precepto se ajustará, no obstante, a las siguientes 
modalidades:

Las vacantes de Concejales que existan, dentro de 
cada tercio en la fecha del presente Decreto, se impu
tarán a la mitad renovable. Por tanto:

a) Si su número fuese igual al dó puestos renovables 
en el grupo respectivo, la elección se limitará a. la pro
visión de aquéllas.

b) Si Su número fuese inferior, sólo cesarán, por ra
zón >de edad, tantos Concejales cuantos sumadós al nú-

imero de vacantes sean necesarios para alcanzar el to
tal de puestos renovables.

c) Si en cualquiera de los tercios existieren más 
vacantes que puestos renovables, la elección para las que 
excedieren del • número de éstos serán por tres años, 
completando así, únicamente, el mandato del Concejal 
que causó la vacante, en la forn&a prevista en el artículo 
cuarenta y siete. *

Artículo cuarenta y cincó.—Con el fin de que lá de
terminación de' la mitad renovable de cada tercio se 
ajuste a las normas, las Corporaciones observarán las 
siguientes reglas de proporción representativa:

Primera. En los Ayuntamientos compuestos por tres 
Concejales la ' renovación afectará al representante del 
tercio dé Cabezas de Familia. Si la vacante o vacantes 
existentes afectasen, al represente o representantes de 
los otros dos tercios serán también objeto de elección.

Segunda. En los Ayuntamientos compuestos de seis 
Concejales la renovación alcanzará a un Concejal de cada 
uno de los tercios, correspondiendo cesar en el Grupo 
de Cabezas de Familia al de mayor edad; en el de Re
presentación sindical, al de menor edad, y en el de En
tidades, al de mayor edad. Si existieran vacantes, que 
alcanzaren la totalidad de alguno de los tercios, se pro
cederá a su elección íntegra.

Tercera. En las Corporaciones integradas, por nueve 
Concejales seráñ renovados tres, uno de cada grupo re
presentativo, debiendo cesar en el de Cabezas de Fami
lia el Concejal da mayor edad; en el de representación
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sindical, el de menor edad, y en el tercio representativo 
de las Entidades económicas, culturales y profesionales, 
el de mayor edad.

Cuarta. En los Ayuntamientos de doce, dieciocho y 
veinticuatro Concejales ejercientes en cada tercio, de
biendo determinarse los que han de cesar aplicando el. 
orden de mayor y menor edad alternativamente en cada 
uno de los grupos.

Quinta. En los Ayuntamientos compuestos por quin
ce Concejales se renovarán seis en la próxima elección, 
de los cuales corresponderán dos a cada uno de los 
grupos.

En. las Corporaciones compuestas por veintiún Conce
jales deberán renovarse nueve, correspondiendo tres a 
cada grupo. Su determinación se efectuará en la  forma 
prevista para los casos anteriores.

Artículo cuarenta y seis.— La alternativa en la mayor 
y  menor edad, así como la existente en los diversos gru
pos con relación a las renovaciones que en los mismop se 
verifiquen, servirán de base para la elección trienal su
cesiva, verificándose en ést^ el acoplamiento preciso' 
para la determinación de los Concejales a los que afecte 
la elección.

Articulo cuarenta y siete.— Cuando en una Corpora
ción existan vacantes serán proclamados Concejales para 
los puestos que han de ser cubiertos mediante la reno
vación normal con seis años de mandato los candidatos 
que obtengan mayor número de votos, y si hubiera em
pate o no elección, los de mayor edad.

EJ mandato de los Concejales cuya elección esté de
terminada por la existencia de vacantes al fin del primer 
trienio de constitución de los actuales Ayuntamientos 
durará solamente tre s ‘ años, y mediante el cese de su 
función al término del segundo trienio tendrán lugar 
las sucesivas renovaciones ordinarias en la forma pre
vista.

Artículo cuarenta y ocho.— Los Ayuntamientos se re
unirán en sesión extraordinaria, convocada en forma le
gal, el día veintiuno de octubre, con el fin ¿le acordar 
la declaración de los Concejales ejercientes que en cada 
grupo hayan de ser objeto de renovación, teniendo en 
cuenta lo determinado en el presente Decreto, respecto 
al cómputo de las vacantes existentes. De los acuerdos 
adoptados, el Secretario de la Corporación rem itirá cer
tificación literal del acta en el plazo de veinticuatro 
horas al Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia y 
al señor Presidente de la  Junta Municipal del Censo.

Artículo cuarenta y nueve.— Una vez realizada la elec
ción y firme su validez, cada Ayuntamiento enviará al 
Ministerio de la Gobernación, por conducto del respec

tivo Gobierno Ciyil, relación certificada en la que figuren 
separadamente, y por cada uno de los' tercios de Conce
jales que han cesado, los que han sido elegidos, así como 
los que, en principio, hayan de ser renovados en la elec
ción siguiente.

SECCION TERCERA 

De la renovación de los Vocales de las Juntas vecinales

Artículo cincuenta.— Debiendo renovarse por mitad los 
Vocales de las Juntas Vecinales en las Entidades Locales 
Menores, conforme a lo dispuesto en el artículo setenta 
y siete de la vigente Ley de Régimen Local, se declarará 
vacante en cada una de aquéllas el cargo de Vocal des
empeñado por el de mayor* edfad.

Para la elección de los nuevos Vocales se cumplirá lo 
prevenido en el artículo ciento veintisiete de la citada 
Ley, a cuyo fin, una vez constituido el nuevo Ayunta
miento, se procederá en sesión convocada al efecto, por 
mayoría absoluta de votos de los Concejales que legal
mente constituyan ía Corporación municipal, a la desig
nación de los Vocales de las Juntas Vecinales existentes 
en el término, que serán elegidos entre vecinos Cabezas 
de Familia con residencia en la Entidad local menor de 
que se trate.

DISPOSICIONES FINALES

Artículo cincuenta y uno.— En materia de recursos, se 
estará a lo dispuesto por el articulo trescientos setenta 
y cinco de la Ley de Régimen Local.

Artículo cincuenta y dos.— Los nuevos Ayuntamientos 
se constituirán según lo dispuesto en los artículos ciento 
vientiséis y ciento veintisiete de dicha Ley.

Artículo ciencuenta y tres.— Regirán como supletorias 
las disposiciones de la Ley Electoral de ocho de agosto 
de mil novecientos siete.

Artículo cincuenta y cuatro.— Queda autorizado el Mi
nistro de la Gobernación para dictar las disposiciones 
complementarias que exija la aplicación e interpretación 
de este Decreto, que entrará, en vigor el mismo dia de su 
publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve deooctubre de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 29 de septiembre de 1951 por 

la que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Benito Rodríguez 
Pérez Teniente de Infantería de Mari
na, retirado, contra acuerdo del Conse
jo Supremo de Justicia Militar de 20 
de junio de 1950.

Exciho. Sr.: El Consejo de Ministros, con 
fecha 7 de septiembre último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Benito Rodríguez Pérez, Tenien
te de Infantería de Marina, retirado, con
tra acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 20 de junio de 1950, rela
tivo al señalamiento de pensión extraor
dinaria de retiro; y 

Resultando que don Benito Rodríguez 
Pérez, Teniente de Infantería de Marina, 
pasó a la situación de retirado extraordi
nario por Orden de 30 de septiembre 
de 1931, y que hábiendo prestado servicio 
durante la Guerra de Lioeración solicitó 
del Consejo Supremo de Justicia Militar, 
en 3 de agosto de 1948, los beneficios de 
pensiones extraordinarias de retiro esta
blecidos en la Ley de 13 de diciembre 
de 1943, por considerarse comprendido en 
el artículo cuarto de la misma, petición 
que fué denegada por acuerdo del citado 
Supremo Consejo de 20 de junio de 1950, 
fundado, por una parte, en que él intere
sado «no pasó a la situación de retirado 
forzoso por edad», uor lo que «no. pueden 
serle de aplicación los oeneficioá de la 
Ley que cita», y por otra, en que «por 
haber cumplido la edad reglamentaria se
ñalada para el retiro forzoso a los de su 
empleo de 1941», o sea con posterioridad 
al término de la Campaña de Liberación, 
tampoco puede serle de aplicación el De
creto de 11 de julio de 1949; ,

Resultando que contra este acuerdo in
terpuso el interesado, dentro de plazo/ re
curso de reposición, v al considerarlo de
sestimado en aplicación del silencio ad
ministrativo recurrió, en tiempo y forma, 
en agravios, insistiendo en su primitiya 
petición y alegando las razones pertinentes 
en defensa de su derecho:

Resultando que el Fiscal Militar del 
Consejo Supremo de Justicia Militar, al 
informar sobre el recurso de reposición 
propuso su desestimación, abundando en 
los mismos fundamentos que los que sir
vieron de base a la íesolución impugnada;

Vistos el Decreto de 11 de Julio de 1949 
y el artículo cuarto de la Ley de 13 de 
diciembre de 1943; ,

Considerando que la cuestión planteada 
en el presente recurso de agravios se re
duce a determinar si el Decreto de 11 de 
julio de 1949 es aplicable sólo a los reti
rados que habiendo prestado servicio ac
tivo durante la Guerra de Liberación cum
plieron la edad para el retiro forzoso an
tes del 1 de abril de 1939 o todos los que 
hallándose en las mismas circunstancias 
volvieron a su anterior situación de reti
rados a la liquidación de la campaña, aun
que cumplieran la edad para el retiro for
zoso después del 1 de abrir de 1939;

Considerando que a tenor de lo dispues
to en el artículo único del Decreto de 11 
de julio de 1949, «ios beneficios de pen
siones extraordinarias establecidos en 1$ 
Ley de 13 de diciembre de 1943 y en la 
forma determinada por las Ordenes de 19 
de mayo de 1944 del Ministerio del Ejér
cito y 24 de agosto del misme año del 
Ministerio de Marina, para los retirados 
Por edad êntre el 18 de Julio de 1936 y 13 
de diciembre de 1943, alcanzarán a los 
Generales/ Jefes, Oficiales, Suboficiales y 
Cuerpos auxiliares subalternos de los tres 
Ejércitos que encontrándose retirados pres

taron servicio activo durante la.Guerra 
de Liberación y volvieron a su situa
ción de retirados al ser desmovilizados a 
la liquidación de la misma», sin que en 
dicho precepto se establezca limitación al
guna por razón del tiempo en que cumplan 
la edad para el retiro forzoso, pues este 
dato, tratándose comq se trata de personal 
ya retirado al iniciarse el Alzamiento, ca
rece en absoluto de trascendencia para 
discriminar los que deben ser beneficiados 
a consecuencia de su actuación en la Cam
paña, pues para los que estuviesen reti
rados pqr .edad era un supuesto previo y 
común a todos,, y para los retirados ex
traordinarios la fecna en que cumplan la 
edad para el retiro forzoso queda tan al 
margen de todos su sistema de derechos 
pasivos que el elegirla como divisoria re
sultaría arbitrario, y, por lo tanto, no 
hay razón alguna para excluir del al
cance del Decreto de 11 de julio de 1949 
a los que. como el recurrente,( llenando 
tpdos los demás requisitos que dicho De
creto exige, cumplieron la edad para el 
retiro después del 1 de abril de 1939;

Considerando que aun cuando se enten
diese que una limitación de este tipo va 
implícita en la referencia que se hace 
en el Decreto a ios que cumplieron la edad 
para el retiro entre el 18 de julio de 1936 
y el 13 de diciembre de 1943—lo cual es 
inadmisible, porque quedaTían excluidos 
todos los que se hallaban, retirados por 
edad al iniciarse el Alzamiento, a los cua
les quiere beneficiar el'Decreto, según se 
declara expresamente en su preámbulo— 
estarla comprendido el recurrente entre 
los beneficiarios por haber cumplido la 
edad para el retiro forzoso en el año 1941;.

Considerando, finalmente, que si acaso 
el Consejo Supremo de Justicia Militar, al 
denegar al recurrente los beneficios del 
Decreto de 11 de julio de 1949 «porque el 
interesado cumplió la edad para el retiro 
forzoso en el año 1941», hubiera querido 
apuntar con ello*que no se trataba de un ' 
desmovilizado a la liquidación de la Cam
paña, sino de uto v retirado ordinario por 
edad, lo cual supondría que privamente 
había reingresado en el Ejército, y ésto 
no consta, bastarla con hacer notar, para 
poner de relieve el error de la resolución 
impugnada, que aun en dicho supuesto 
tendría derecho el recurente a los bene
ficios de pensiones extraordinarias esta
blecidos en la Ley de 13 de diciembre 
de 1943, no ya en virtud de la remisión 
que a sus preceptos hace el Decreto de 11 
de julio de 1949, sino por aplicación di
recta del artículo cuarto de la Ley, que 
en su párrafo último dispone: «Del mismo 
modo, las disposiciones de esta Ley, en 
cuanto a concesión de pensiones extraor
dinarias de retiro, serán de aplicación a 
los Generales, Jefes, Oficiales, Suboficia
les y Cuerpo Auxiliar Subalterno de los 
Ejérottos, que habiendo tomado parte en 
la Campaña de Liberación les correspon
diese retirarse por edad con menores pen
siones de las que esta Ley determina».

De conformidad con el dictamen emiti
do por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto estimar el pre- 
seten recurso de agravios, y, en consecuen
cia, que, ¿evocado el acuerdo que se im
pugna, se devuelva el expediente al Con
sejo Supremo de Justicia Militar para nue
vo señalamiento de haber pasivo por apli
cación de los beneficios del Decreto de 11 
de Julio de 1949.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
cbn lo dispuesto en el número primero de 
la de esta Presidencia del Gobierno de 12 
de abril de 1945.

Dios guarde a V. B. muchos años.
Madrid, 29 de septiembre de 1951.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro de Marina.

ORDEN de 29 de septiembre de 1951 por 
la que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Fernando Fernández

 dez Suárez contra Orde n de l a Presi
dencia del Gobierno de 27 de enero 
de 1950.

limo. Sr.: El Consejo de Miñistros, 
con fecha 27 de julio ultimo, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Fernando .Fernández Suárez con
tra Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 17 de enero de 1950 que dispuso su 
cese en el destino de Oficial Letradp de 
la Secretaría General del Gobierno del 
Africa Occidental Española; y 

Resultando que* en 6 de mayó de 1947 
se publicó en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO un anuncio de concurso de la 
Presidencia del Gobierno para proveer, en
tre Doctores y Licenciados en Derecho, 
la vacante de Oficial Letrado del Gobierno 
del Africa Oocidental Española, el cual 
fué resuelto en Orden de 11 de agosto 
de 1947 a favor del recurrente, quien, en 
consecuencia, fué designado para ocupar 
dicho destino, del cual se posesionó, y en 
el que prestó sus servicios hasta que en 
virtud de Orden de 17 de enero de 19$0 
se dispuso que cesara en el mencionado 1 
destino; #

.Resultando que contra esta‘ Orden in
terpuso el interesado rec»irso de reposi
ción, y por entenderlo desestimado por 
aplicación de la doctrina del silencio ad
ministrativo el subsiguiente de agravios, 
en los cuales sustanctalmente argumenta: 
que del texto de la convocatoria del con
curso resulta evidente que el cargo se 
proveía en propiedad; que en virtud de 
su‘ nombramiento, el recurrente adquirió 
la condición ae funcionario público, con 
destino en el Gobierno del Africa Occi
dental Española: que no habiendo fi
jado el anuncio del concurso la sujeción 
de. la relación jurídito-administrativa en-u. 
tre el funcionario así designado y la Ad
ministración a una legislación especial 
distinta a la que rige para todos los 
fluncionarioa públicos del Estado espa
ñol, habrá de reconocerse que sólo es 
aplicable la Ley de “bases de 22 de julio 
de 1918 y su Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918, que evidentemente están 
vigentes en tanto que para los funcio
narios civiles del Estado destinados en el 
Gobierno del Africa Occidental Española 
no se ponga en vigor un Estatuto espe
cial; que no se le ha formado expediente 
gubernativo ni formulado cargo alguno 
y que la Ley de 18 de marzo de 1944 y 
sus disposiciones complementarias son 
aplicable en este caso;

Resultando que la Sección de Personal 
de la Dirección General de Marruecos 
y Colonias sostuvo en su informe la im
procedencia del recurso, apoyándola en 
que ni la Ley de 18 de marzo de 1944 
y sus normas complementarias, ni la legis- 
lación geñeral de funcionarlos son apli
cables a los territorios del Africa Occi
dental Española;

Resultando qué en la tramitación de es
te recurso se nan cumplido las prescrip
ciones legales;

Vistos los artículos 3.° y 4 ° de la Ley 
de 18 de marzo de 1944 y demás dispo
siciones de pertinente aplicación;

Considerando que es doctrina reiterada 
de esta jurisdicción que la legislación ge
neral sobre funcionarios públicos conte
nida principalmente por la Ley de bases, 
de 22 de Julio de 1918, y su Reglamento, 
de 7 de septiembre del propio año, Son 
aplicables Supletoriamente a falta de dis
posiciones especiales que regulan la si
tuación de los funcionarios y que este 
argumento no se desvirtuó por el hecho de 
que el recurrente haya prestado sus ser
vicios con destino en el Africa Occidental
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Española, puesto que además de que con
duciría a la misma solución la Orden de 
convocatoria del concurso, que regula la 
relación jurídica púoiica ligada entre al 
funcionario y la Administración, en últi
mo término el nombramiento fué hecho 
por el Estado español para un destino 
de su Administración pública y para ejer
cerse en territorios sometidos a su so
beranía, por lo que no puede tener el 
eventual cese de este funcionario el ca
rácter discrecional que trata de dársele;

Considerando que razones similares son 
de aplicación respecto a que la Ley de 
18 de marzo de 1944, creadora de esta 
jurisdicción, y sus disposiciones comple
mentarias puedan regular los recursos que 
este funcionario puede ejercitar frente a 
la Administración, siendo evidente que no 
puede considerársele exceptuado del ám
bito de aplicación de dicha Ley, además 
de que no se trata de extender o no 
ésta en los territorios del Africa Occiden
tal Española, sino de amparar con la mis
ma la situación de un funcionario del 
Estado español afectado por una resolu
ción que reúna todos los supuestos de las 
recurribles, según la citada Ley; '

Considerando que ello no obstante, el 
cese del recurrente dispuesto por la Or
den Recurrida, envuelve en realidad una 
resolución que le separa del servicio, y que 

. las resoluciones por la¿ que se acuerde la 
separación de un funcionario están ex
cluidas del ámbito del recurso de agravios 
por la Ley de 18 de marzo ds 1944. siem
pre que estén dictadas como sanción—que 
no sea por depuración ni resoonsabilidad 
políticas—que exija expediente adminis
trativo seguido contra funcionarios o em
pleados inamovibles según la Ley, la cual 
las incluye en el ámbito de la jurisdic
ción contencioso-administrativa, a la cual 
deberá recurrirse en este caso, dada la 
incompetencia de esta jurisdicción de 
agravios.

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuello declarar im
procedente el presente recurso de agra- 
viosU

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL  ̂
ESTADO para conocimiento de V. E. y * 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 29 de septiembre de 1951.

" CARRERO

limó. Sr. Director general de Marruecos 
. y Colonias.

ORDEN de 4 de octubre, de 1951 por 
la que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Manuel 'López Gó.
mez contra Orden del Ministerio de 
Justicia de 29 de julio de, 1950.

Excmp. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 27 de julio último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
pór don Manuel López Gómez contra Or- 
fcen del Ministerio de Justicia de 29 ..de 
julio de 1950, sobre incompatibilidad de 
la profesión de Procurador de los Tribu* 
nales'en el empleo de Agente del Cuerpo-, 
General de Policía; » .

Resultando que por Orden dél Ministe
rio de Justicia de 29 de julio de 195Q se 
declaró, con carácter general, la incompa
tibilidad del ejercicio de la profesión de j

Procurador de los Tribunales con el em
pleo o cargos subalternos de la Policía de 
Seguridad, cualquiera que sea su denomi
nación y grado, aduciendo como funda
mento de la declarada incompatibilidad lo 
dispuesto en e! apartado primero del ar
tículo octavo del Estatuto general de los 
Procuradores, de 19 qe diciembre de 1947, 
que declara incompatible esta profesión 
con toda función auxiliar o subalterna de 
los Juzgados o Tribunales, y el articu
lo 283. apartado segundo, de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal,, que considera 
como integrantes de la Policía judicial y 

. auxiliares del Ministerio Fiscal,- de los 
Jueces de Instrucción y de los Municipa
les, en su caso, a los empleados y subalter
nos de la Policía de ¡Seguridad, cualquiera 
que sea su denominación;

Resultando que contra esta Orden, don 
Manuel López Gómez, Procurador de los 
Tribunales y Agente del Cuerpo General 
de Policía, formuló, dentro de plazo, recur
so de reposición, y entendiéndolo desesti
mado por el silencio administrativo recu
rrió, en tiempo y forma, en agravios, fun
dándose: I.® En que de las disposiciones 
invocadas en la resolución recurrida no se 
puede deducir legalmente la incompatibi
lidad declarada, ya que el número 1 del 
artículo segundo del Estatuto de los Pro
curadores, al decir textualmente que la 
profesión de Procurador es incompatible 
con el desempeño de todo cargo judicial 
o fiscal, cualquiera que sea su denomina
ción y grado con los pertenecientes al Se
cretariado de los Juzgados y Tribunales, 
así como toda función auxiliar o subalter
na de los mismos, aluden tan sólo a car
gos o funciones directas y jerárquicamente 
vinculadas a los organismos judiciales, y 
el artículo 283, apartado segundo, de la 
Ley de Enjuiciamiento criminal, ál decir 
que los empleados v subalternos de la 
Policía de Seguridad constituyen la Po
licía judicial, v como tales serán auxiliares 
del Ministerio Fiscal, y de los Jueces -se 
limitan a indicar, lo mismo que en los 
siete números restantes, la serie de per
sonas que por razón de su cargo deben 
auxiliar a las Autoridades judiciales, pero 
que no por ello puede calificarse de au
xiliares de la Administración de Justicia 
en sentido propio; v 2.° En que, de admi
tirse alguna incompatibilidad, debiera re
ferirse únicamente a. las causas crimina
les por ser la Ley Procesal Penal la que 
establece, pero nunca a los procedimien
tos civiles, totalmente excluidos de la ac
tuación profesional de la Policía guberna
tiva;

Resultando que ía Dirección General de 
Justicia informó que en 6 de noviembre 
de 1950 se> dictó una nueva Orden minis
terial que modificaba la redacción del nú
mero tercero de la recurrida, en la si
guiente forma: «Tercero. Declarar con ca
rácter general que a los que en lo sucesivo 
se conceda el título de Procurador, el ejer
cicio de su profesión en los Tribunales y 
Juzgados, en la jurisdicción criminal, será 
incompatible con el de empleos p cargos 
dé la Policía de Seguridad, cualquiera que 
sea su denominación y grado», cón lo cual, 
al quedar reducida la incompatibilidad a 
la esfera penal y referida a los que en lo 
sucesivo obtengan, el título de Procurador, 
se admite la reclamación formulada en 
trámite de reposición y queda sin funda
mento el presente recurso de agravios;

Visto el artículo cuarto de la Ley de 18 
de marzo de 1944; '

Considerando que, a tenor dé lo dlspiies- 
to en el artículo cuarto de la'Ley de 18 
fie marzo de 1944, el recurso de agravios 
presupone la existencia de una resolución 
administrativa, cuya revocación se preten
de por haberse dictado con vicio de forma 
c con Infracción legal qüe lesiona los de
rechos o intereses legítimos del recu
rrente;

Considerando que. en el presente caso, 
si bien al . tiempo de interponerse el re

curso se hallaba en vigor la Orden de 29 
de julio de 1950. cuyo número tercero le
sionaba los intereses ael recúsente, como 
con posterioridad diena resolución ha sido 
reformada por otra c> 6 ae noviembre del 
mismo año que al establecer )a incompati
bilidad entre el ejercicio de la profesión 
de Procurador y los empleos o cargos de 
la Policía de' Seguridad, tan sólo para los 

%que obtengan el titulo de Procurador en 
lo sucesivo, deja de afectar al recurrente, 
debe declararse que el presente recurso de 
agrávios. aun siendo procedente, porque en 
la fecha de su interposición concurrían 
todos los requisitos de admisibilidad, no 
ha lugar a resolverlo por haber desapare
cido al objeto de la pretensión y e] interés 
del recurrente

El Consejo de Ministros, de conformidad 
con el dictamen emitido por el Consejo de 
Estado, ha acordado que no ha lugar a 
resolver el presente recurso de agravios 
por haber sido ya satisfecha la pretensión 
del recurrente.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocí miento de V. E. y 
notificación ai interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero de 
la de esta Presidencia del Gobierno de 12 
de abril de 1945

Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid, 4 de octubre de 1951.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro de Justicia.

ORDEN de 4 de octubre de 1951 por la 
que. se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Agustín Igea Sauz 
contra resolución del Ministerio de la 
Gobernación de 31 de )ulio de 1950.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 27 de Julio último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de, agravios interpuesto 
por don Agustín Igea Sanz contra reso
lución del Ministerio de Ja Gobernación 
de di de julio de 1950 uue confirma la 
sanción de 250 pesetas impuesta ’al recu
rrente por el Gobernador Civil de Soria; y 

Resultando que el Gobernador civil de 
Soria, haciendo uso de las facultades que 
/e confiere el artículo 22 de la Ley Pro
vincial, de 29 de agosto de 1882, impuso 
a don Agustín Igea Sanz, Concejal del 
Ayuntamiento de Valtueña; una multa 
de 250 pesetas por su conducta, «oponién
dose infundadamente a las resolucipnes 
dadas por el señor Alcalde, al que viene 
faltando repetidas veces al respeto», y que 
contra esta sanción el interesado recurrió 
en alzada ante el Ministerio de la Gober
nación, que en 31 de julio último desestimó 
el recurso y confirmó la multa impuesta;

Resultando que notificada dicha resolu
ción en 7 de agosto pasado el interesado 
formuló el siguiente día 19 recurso de 
reposición, y en 7 de octubre el presente 
de agravios, por entender desestimado 
el de reposición, que no había sido resuelto 
por el Ministerio en el plazo señalado por 
la Ley de 18 de marzo de 1944, que en su 
preceptivo informe la Sección de Política 
Interior del Ministerio de la Gobernación 
expone que la materia del presente re
curso es distinta que de la personal y que 
en todo caso el acuerdo rectirrido adoptado 
en uso de las facultades que a los Gober
nadores civiles confiere el artículo 22 de 
la Ley Provincial, de 29 de agostó de 1882,

• es una medida fie orden político o de 
gobierpo, v por ello •xcluída de todo re
curso Jurisdiccional conforme a Jo preve-
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nido en el artículo segundo de la Ley 
de 18 de marzo de 1944, por todo lo cual 
propone que se declare improcedente el 
presente recurso;

Vistos la Ley de 18 de marzo de 1944, 
el artículo 22 de la Ley Provincial, de 29 
de agosto de 1882, y demás disposiciones 
de general aplicación;

Considerando que la cuestión planteada 
en este recurso consiste en determinar 
únicamente su procedencia en .atención 
al objeto del mismo;

Considerando que a tenor de lo dispues
to en el artículo cuarto de la Ley de 18 
de marzo de 1944 serán revisables en la 
jurisdicción de agravios las resoluciones 
de la Administración Central en materia 
de personal que quedan excluidas de re
curso contencioso-aum inis trativo;

Considerando que según la Ley y el Re
glamento de lo contencioso-administrativo 
no corresponderán ai conocimiento de los 
Tribunales de dicha orden las cuestiones 
que por la naturaleza de los actos de los 
cuales procedá o de le, materia sobre que 
versan se refieran a la facultad discrecio
nal de la Administración (art. 4.° nú
mero 1 de lasLey de 22 de junio de Í894), 
ni concretamente las correcciones discipli
narias impuestas a los funcionarios pú
blicos civiles y militares, excepto las que 
implican separación del cargo de emplea
dos inamovibles, según la Ley (Reglamen
to de 22 de junio de 1894, art. sexto, nú
mero 2>. principio éste reiterado sin va
riación por la jurisprudencia del Tribu
nal Supremo;

Considerando que 0or los propios fun
damentos no se da el recurso de agravios 
contra las resoluciones administrativas 
dadas en cumplimiento de disposiciones

pertenecientes al orden político o de go- 
bierno, al cual corresponde notoriamente' 
el ejercicio de las facultades disciplinarias 
encomendadas a los gobernadores civiles 
con relación a las infracciones- cometidas 
por autoridades municipales en el desem
peño de sus funciones,

Considerando que cuando está someti
da a la jurisdicción de agravios, no sólo 
las resoluciones en materia de personal 
que con anterioridad se hallaban enco
mendadas a la jurisdicción contencioso- 
administrativa, sino también algunas de 
las que siempre estuvieron excluidas de 
la órbita de tal jurisdicción, como las co
rrecciones disciplinarias impuestas a los 
funcionarios públicos, sería preciso para 
su admisión, y entrar en el fondo del 
mismo que el recurso de agravios se fun
dara en vicio de forma o en infracción 
expresa de una Ley, de un Reglamento u 
otro precepto administrativo, vicio o in
fracción que tampoco resulta acreditada 
en este recurso 

De conformidad eón el dictamen emi
tido pbr el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto declarar impn> 
pedente el presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. fe y 
notificación al interesado,-de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero de 
la de ésta Presidencia del Gobierno de 12 
de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 4 de octubre de 1951

CARRERO
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 4 de agosto de 1951, por la 

que se jubila al Registrador de la Pro
piedad de Oviedo don Silvio Galé Pérez.
limo Sr.: De conformidad con lo dis

puesto en el artículo 291 de la Ley Hi
potecaria y el Decreto de 22 de abril 
de 1931.

Este Ministerip ha acordado Jubilar a 
don Silvio Galé Pérez, Registrador de la 
Propiedad de Oviedo, con categoría per
sonal de la clase, y que ocupa el' nú
mero 22 en el Escalafón del Cuerpo, con 
derecho al haber que por clasificación le 
corresponda, por tener cumplida la edad 
de setenta años que las citadas disposi
ciones establecen para la jubilación for
zosa de estos funcionarios.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos;

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de agosto de 1951.

ITURMENDI
limo. Sr. Director general de los Regis

tros y del Notariado.

ORDEN de 27 de septiembre de 1951 por 
la que se nombra para el Registro de 
la Propiedad de Torrecilla de Cameros 
a don Gerardo Burgos Guerrero.
limo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción 

a lo dispuesto en el artículo 284 de la Ley 
Hipotecaria, ha tenido a bien nombrar 

. para el Registro de Ja Propiedad de Torre
cilla de Cameros a don Gerardo Burgos 
Guerrero, con categoría de cuarta clase, 
que figura con el número 39 en el Esca- 

r. lafón del Cuerpo de Aspirantes.
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y efectos oportunos.
„ Dios guarde a V. I muchos años 

Madrid, 27 de septiembre de 1951.
-  ITURMENDI
Zimo. Sr. Director general de loe Regis

tros y del Notariado,

ORDEN de 6 de octubre de 1951 por la 
que se nombra para la dignidad ecle
siástica que se cita al muy ilustre señor 
que se menciona.
limo. Sr.: De conformidad con lo que 

establece el artículo tercero del Convenio 
de 16 de julio de 1946, S. S. el Papa, pre
via presentación de S. E. el Jefe del Es
tado, ha nombrado Dean de la S. I. C. de 
Albacete a don Francisco Galvez Gómez.

Lo que traslado a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos afipsl 
Madrid, 6 de octubre de 1951.

ITURMENDI
limo, Sr. Director general de Asuntos 

Eclasiásticos.

ORDEN de 6 de octubre de 1951 por la 
que se nombra para las Canonjías Sim
ples que se citan a los señores que se 
mencionan.
limo. Sr.: De conformidad con lo que 

establece el artículo quinto del Convenio 
de 18 de Julio de 1946, los excelentísimos 
y reverendísimos 'señores Arzobispos. de 
Valencia y Obispo de Albacete, previa 
presentación de Su Excelencia el Jefe del 
Estado, han nombrado:

Canónigo de Gracia de la S. I. C. M. 
de Valencia a don José Richart AlZamora.

Canónigo de Gracia de S. I. C. de Alba
cete a don Rafael Pastor Cantó. • ■'

Lo que trasladó a V. I. para su conoci
miento y efectos oofisiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 6 'de octubre de 1951.

ITURMENDI
limo/ Sr. Director general de Asuntos 

i Eclesiásticos. , *

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 28 de septiembre de 1951 por 

la que se destina a la Guardia Colo
nial de los Territorios Españoles del 
Golfo de Guinea, como Jefe de la mis
ma, al Teniente Coronel de Infantería 
don Joaquín Bosch de la Barrera.

Se destina a La Guardia Colonial de los 
Territorios Españoles del Golfo de Gui
nea; como jefe de la misma, al Teniente 
Coronel de Infantería (E, A.) don Joa
quín Bosch de la Barrera, disponible for
zoso en Canarias (Santa La bel), el cual 
pesa en esta situación y pasa a la preve
nida en el párrafo segundo del artículo 
segundo del Decreto»de 23 de septiembre 
de 1939 («D. O.» núm. 4).
- Madrid, 28. dê  septiembre de 1951

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 4 de octubre de 1951 por la 
que se destina a la Agrupación de 
Mehal-las al cabo Francisco Puig Ola
rieta, del Grupo de Tiradores de Ifni 
número uno.

Pasa destinado a h. Agrupación de 
Mehal-las el cabo Francisco Puig Olarie- 
ta, deí Grupo de Tiradores de Ifni, nú
mero mío,, debiendo causar bs ja en . la 
«Fuerza con haber» del Cuerpo de su‘pro
cedencia y alta en su nuevo destino con 
efectos administrativos de la fecha de 
su incorporación, la cusí deberá efectuar 
en la plaza de Tetuán n 

Madrid, 4 de octubre de 1951.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 4 de octubre de 1951 por la 
que pasa a la situación de disponible 
forzoso el Teniente de Infantería don 
César Flores Bermejo.

* Pasa a la situación de disponible forzo
so en la I.» Región Militar, plaza dé Ma
drid. el Teniente de Infantería. • de la 
Escala activa don César Flores Bermejo, 
causando bala, a petición propia, en las 
Fuerzas de Policía Armada y. de Tráfico 
y césando en la situación aue previene, el 
párrafo segundo del artículo segundo del 
Decreto de 23 de septiembre de 1939 
(«D- O.» núm. 4).

Madrid, 4 de octubre de 1951. ¡
MUÑOZ GRANDES

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 8 de octubre de 1951 por 

la que se constituye la plantilla de Es
pecialistas del Centro Secundario de Higiene

 Rural de Tolosa.
limo, Sr.: Ultimada la instalación del 

Centro1 Secundario de Higiene Rural der 
Tolosa, ; 1

Este Ministerio, ue conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección General, ha 
tenido a bien disponer que la plantilla 
de Especialistas que hayan de servir en 

f el expresado Centro. quedo constituida d© 
la siguiente manera:

Un oftalmólogo.
Un otorrinolaringólcgo.
Un venereólogo. 

v Un odontólogo; y 
Un encargado de laboratorio, 

facultativos que percibirán sus emolumen
tos con carácter de agregados al referido 
Centró, con carácter de n indemnización, 
de 2.500 pesetas cada uno y con cargo 

. &1 capitulo primero» articulo segundo,
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grupo sexto, concepto quinto, de la sección 
tercera del presupuesto vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes 

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 8 de octubre de 1951.—P. D., Pe

dro F. Valladares

• limo. Sr. Director general de áanidad.

ORDEN de 8 de octubre de 1951 por la 
que se prorroga el plazo de admisión 
de instancias en la convocatoria para 
examen de ingreso en la. Escuela-Resi
dencia de Enfermeras Visitadoras.
limo. Sr.: Por Orden de 31 de julio ul

timóse convocaba examen de ingreso para 
la proVisión de 61 plazas de alumnas de 
la Escuela-Residencia de Enfermeras Vi
sitadoras, y no habiéndose recibido dentro 
del plazo que fijaba la propia Orden, y 
que expiró en 13 de septiembre próximo 
pasado, las informaciones recabadas al »

efecto de algunas de ’ las Jefaturas pro
vinciales de Sanidad,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección General, ha 
tenido a . bien disponer se abra nuevo 
plazo de admisión de instancias, de trein
ta dias hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de la pre
sente en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO para poder tomar parte en el exa
men de ingreso a que se contrae la re
petida convocatoria, que queda subsisten
te en todos sus términos, excepto en el 
de plazo de admisión de instancias, que 
queda ampliado en virtud de lo dispuesto 
en la presente Orden y, en su consecuen
cia, en la fecha de. comienzo de los ejer
cicios, que queda condicionada a lo pre
venido en la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 6 de marzo de 1942.

Lo digo a V. I. para su conocimiesto 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de octubre de 1951.—-P D., Pe

dro F. Valladares...

limo. Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDENES de 8 de octubre de 1951 por 

las que se dispone el cumplimiento de 
las sentencias dictadas por la Sala Ter
cera del Tribunal Supremo de Justicia.

limo. Sr.: En los pleitos contencioso- 
administrativos números 1861 y 3104 (acu
mulados), promovidos por «Riegos y Fuer
za del Ebro, S. A.>), contra las Órdenes 
ministeriales de 4 de julio de 1947 y 9 
de enero de 1950, sobre perjuicios por 
inundaciones y entrega de edificios a los 
vecinos de Pont de Claverol (Lérida), la 
Sala Tercera deh Tribunal Supremo de 
Justicia ha dictado, con fecha 20 de junio 
último, la sentencia cuya parte dispositi
va dice así:

«Fallónos: Que con desestimación de 
las excepciones alegadas por el Ministe
rio Fiscal, debemos absolver y absolvemos 
a la Administración General del Estado 
de los recursos interouestos a nombre de 
«Riegos y Fuerza del Ebro, S A.», contra 
las Ordenes del Ministerio de.Obras Pu
blicas de 4 .de julio de 1947 y 9 de enero 
de 1950, relativas a los perjuicios origi
nados en~1937 y 1939 por las inundaciones 
habidas en los pueblos de Pobla de Se
gur y Pont de Claverol, cu vas dos Orde
nes declaramos firmes y subsistentes.»

Y éste Ministerio, de conformidad a lo 
resuelto en el preinserto fallo, ha tenido 
a bien disponer se cumpla en sus mismos 
términos.

Lo que participo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V, I muchos años. 
Madrid, 8 de octubre de 1951.

SUAREZ DE TANDIL 
Hmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En el pleito contehcioso-ad- 
mmistrativo número 1622. promovido por 
doña Josefa Martínez Marín contra la Or
den ministerial de Obras Públicas de 27 
de julio «de ■ 1946, sobro precinto de noria 
e imposición de multa, la Sala Tercera 
del Tribunal Supremo de Justicia ha# dic
tado, con fecha 11 de junio último, la 
sentencia cuya parte dispositiva dice así: 

«Fallamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos la Orden del Ministerio de 
Obras Públicas de 27 de julio de 1946, im
pugnada, la cual declaramos firme y sub
sistente.» *

Y este Ministerio, de conformidad a lo 
dispuesto en el preinserto fallo, ha teni

do a bien resolver se cumpla en sus mis
mos términos.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 8 de octubre de 1951

SUAREZ DE TANGIL 

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr. En el pleito contencioso-admi- 
nistrativo número 1894, promovido por ltt 
«Compañía de Ferrocarriles y Transpor
tes, S A.», contra la Orden ministerial 
de .Obras Públicas de 18 de junio de 1947, 
la Sala Tercera del Tribunal Supremo de 
Justicia, en 22 de junio último, ha dic
tado la sentencia cuya parte dispositiva 
dice así':

«pallamos: Que desestimando la excep
ción de incompetencia de juridicción pro-, 
puesta por el Fiscal y estimando* la de
manda interpuesta a nombre de la'«Com
pañía de Ferrocarriles y Transportes, So
ciedad Anónima», debemos ̂ revocar y re
vocamos la Orden impugnada del Minis
terio de Obras Públicas de 18 de Junio 
de 1947.»

Y este Ministerio, de conformidad a lo 
dispuesto en el preinserto fallo, ha tenido 
a bien resolver se cumpla en sus mismos 
términos.

Lo que participo a V. I para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 8 ae octubre de 1951

SUAREZ DE TANDIL 
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 6 de octubre de 1951 por la 
que se determinan los Índices de revi
sión de precios para el mes de septiem
bre anterior.

limos. Sres.: No habiéndose producido 
por disposición oficial con aplicación 
para el mes de septiembre próximo pasa
do variación en el coste de los elementos 
integrantes de los precios que figuran en 
el cuadro de Índices,

Este Ministerio, en virtud de lo esta
blecido por el artículo segundo del De
creto de 21 de junio de 1946, y a propues
ta de la Comisión .̂e Revisión de Precios, 
ha dispuesto que dúrante el meg de sep
tiembre del corriente a.*, o se apliquen en 
las revisiones de precios los índices apro
bados para el anterior mes de agosto por 
Orden de 17 de septiembre del corriente

/

año BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
dej 21).

Lo digo a VV. II. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a VV. IT. muchos años. 
Madrid, 6 de octubre de 1951—Por de

legación, José Maña Rivero de Aguilar.

limos. Sres. Subsecretario y Directores 
generales de este Ministerio.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 10 de marzo de 1951 por la 
que se distribuye el  crédito figurado en 
el vigente presupuesto para material de 
oficina no inventanable de los Institu
tos Nacionales de Enseñanza Media.

limo. Sr.: Visto el exoediente para laí 
distribución de un crédito de 414.000 pe
setas consignado en el capitulo segundo, 
artículo primero, grupo tercero, concepto 
único, del vigente presupuesto de gastos 
de este Departamento para la «Adquisi
ción de material de oficin3 no inventarla* 
ble» de los Institutos Nacionales de Ense
ñanza Media, con la siguiente distribu
ción: 14 Institutos (Madrid^y Barcelona); 
a 5.000 pesetas cada uno, 70.000; 26 Ins
titutos, a 4.000 pesetas. 104.000, y 80 Ins
titutos, a 3.000 pesetas cada uno, 240.000, 
y teniendo en cuenta que la Sección de 
Contabilidad v Presupuestos ha efectuado 
la oportuna toma de razón del gasto en 
5 del pasado mes de febrero y la Inter
vención General de ia Administración del 
Estado ha fiscalizado el mismo en 21 del 
citado mes y año,

Este Ministerio ha dispuesto se conceda 
a cada uno de los institutos Nacionales 
de Enseñanza Media que se relacionan las 
cantidades que se expresan, con cargo a 
las referencias enunciadas del vigente pre
supuesto. y para los fines indicados: 

Barcelona: «Ausias Marcha, «Jaime Bal* 
mes», «Maragall», «Menéndez y Pelayo», 
«Milá y Fontanals», «Montserrat», «ver- 
daguer». •

Madrid: «Beatriz Galmdo». «Cardenal 
Cisneros», «Cervantes», «Isabel la Cató
lica», «Lope de Vega», f«Ramiro de tyaez* 
tu» y «San Isidro», a 5.000 pesetas cada 
uno, 70.000 

Alicante. Almería, Badajoz. Bilbao (mr, 
Burgos, Cádiz, Castellón, Córdoba, Coro- 
ña (m\ Gerona, Granada «Padre Suárez». 
Jaén, Las Palmas <m>, León «Padre Isla», 
Lugo (m), Lérida Málaga «Nuestra Se
ñora de la Vietoria», Murcia «Alfonso X  el 
Sabio», Oviedo (m). Palma de Mallorca 
«Ramón Lull», Salamanca «Fray Luis de 
León», Santander Sevilla «San Isidoro», 
Valencia «Luis Vives», Valladolid «Zorri
lla» y Zaragoza «Goya», a 4.000 pesetas 
cada uno, 104.000.

Albacete, Alcalá de Henares, Alcoy. Al- 
geciras, Antequera, Astorga, Avila, Avilés. 
Aranda de Duero, Arrecife, Baeza. Bil
bao (f), Cabra, Cáceres, Calahorra, Cala- 
tayud Cartagena, Ceuta, Ciudad Real, 
Ciudad Rodrigo, Coruña (f), Cuenca1, Fe
rrol del Caudillo, Figueras, Gljón, Gra
nada «Ganivet» G u n d a la jara , Huelva, 
Huesca, Ibiza, Játiva. Jerez de la Fron
tera, La* Laguna, León (f), Lorca, Lo
groño, Lugo (f), Linares, Mahón Má
laga (f), Manresa, Melilla, Mérida. Mur- . 
cia «Saavedra Fajardp», Orense, Osuna, 
Oviedo <f). Falencia, Pelma de Mallor
ca (f), Las Palmas (f). Pamplona «Prín
cipe de Viana», Pamplona «Ximénez de . 
Rada». Plasencia. Ponferrada, Pontevedra, 
Puertollano. Requena, Reus, Salamanca 
«Lucia de Medrqno», San Sebastián, San
ta Cruz de la Palma. Santa Cruz de Te
nerife, Santiago «Arzobispo Gelmlrez», 
Santiago «Rosalía de Castro», Se^ovia, Seo 
de Urgel, Sevilla «Murillo», Soria. Tarra* 
gona, Teruel, Toledo, Tortosa, Tórrela*
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vega, Valdepeñas, Valencia «San Vicente 
Ferrér», Valladolid «Núnev, de Arce», Vigo, 
Vitoria, Zamora y Zaragoza «Miguel Ser- 
vet», a 3.000 pesetas cada uno, 240.000. 
Total, 414.000 pesetas.

Las expresadas cantidades serán libra
das en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 10 de maizo de 1951

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr Director general de Enseñanza 
Media.

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 8 de octubre de 1951 por la 

que se conceden las subvenciones que 
se señalan para mitigar el paro obrero. 

limos. Sres.: De acuerdo con las facul
tades que le están atribuidas por Ley 
de 25 de Junio de 1935, a propuesta de la 
Junta interministerial del Paro, y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros de 7 de 
gptiembre pasado,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder las siguientes subvenciones, a fin 
de mitigar el paro forzoso en las provin
cias que se detallan, con cargo al anti
cipo de veinte millones de pesetas apro
bado por acuerdo del Consejo de Mi
nistros:

Pesetas

1. Para obras de abasteci
miento de aguas, alcan
tarillado, pavimentación, 
canalización de arroyos, 
arreglo de caminos en la 
provincia de Badajoz, al 
Gobernador ci’dl ......... 2.000.000

2. Para obras varias en la
provmcia de Burgos, al
Gobernador civil .........  711.000

 3. Para obras de abasteci
miento de aguas, sanea- 
m i e nto, pavimentación, 
urbanización, repoblación 
forestal, viviendas ultra- 
económicas y varias en 
diversos pueblos de la 
provincia de Cáceres, al
Gobernador civil ........  1.Q00.000

4.—A la Diputación Provincial 
de La Coruña, para 
obras en la carretera de 
la Ermita del Chamorro. 100.000 

 5.—Para o b r a s  de abasteci
miento de aguas, urba
nización, pavimentación 
de calles, alcantarillado,

 encauzamiento de ríos, 
viviendas para obreros, 
construcción de merca
dos de abastos, matade
ros en numerosos pue- 
blos de la provincia de 
Jaén, al Gobernador ci
vil ....................................  10.000.000

6.—A1 Gobernador civil de 
León, para obras de re
construcción de la Igle
sia de Ponferrada ........  100.000

7.—Al Gobernador civil de 
Lugo, para obras de ca
minos vecinales en Sa-
biñao .......    280.000

8.—Para obras de la institu
ción de León XIII. de 
Formación Profesional 
de Madrid, al Obispo de
Málaga ............................ 100*000

9<r“Para obfcas varias en di
versos pueblos de la pro
vincia de Málaga, al Go
bernador civil 3,500,000

Pesetas

10.—Al Gobernador civil de 
Orense, para obras en la 
carretera de Villamarin. 200.000

11.—Para obras del Canal Vie
jo y huertos fam-liares 
en Alba de Tormes, al 
Gobernador civil de Sa
lamanca ............. i .........  90.000

12.—Para obras de reparación 
de la iglesia de Cazalla 
de la Sierra, al Gober
nador civil de Sevilla... 40.000

13.-—Para obras de abasteci
miento de aguas y Semi
nario en Burgo de Os- 
ma y Casa Maternidad 
en Soria, al Gobernador
civil .................................  503.000

14.—Al Gobernador civil de Te
ruel, para obras del ca
mino de Caudé ......   6?.000

15.—Para obras de abasteci
miento de aguas, repa
ración de caminos, cons
trucción de Escuelas y 
viviendas para obreros 
en varios pueblos de la 
provincia de Valladolid,
al Gobernador civil ......  1.314.000

Total .............  20.000.000
Lo que digo a VV. II.. para su conoci

miento y efectos.
Dios guarde a VV. II muchos años. 
Madrid, 8 de octubre de 1951.

GIRON DE VELASCO
limos. Sres. Subsecretario de este Minis

terio y Comisario Nacional del Paro.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 9 de agosto de 1951 por la 

que se aprueba la celebración de un 
Cursillo de capacitación agrícola sobre 
«Formación profesional agro-pecuaria» 
en la Granja-Escuela de Daimiel (Ciu
dadR eal).

limo. Sr.: -Aprobado el plan general de 
intensificación d e . Cursillos de capacitar 
ción y divulgación técnico-agrícola: en 

 todos sus aspectos, agronómico, forestal 
y ganadero,, y vista la propuesta del Ser- 
vic o de Capacitación, este Ministerio, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 8 de .-toril de 1948 y nor
mas complementarias de 25 de octubre 
de 1949, ha resuelto?

Primero.—Se autoriza lá celebración 
por el Ministerio de Agricultura, en co
laboración con la Junt Nacional de 
Hermandades, a través de sus Cámaras y 
otros Organismos provinciales, del si
guiente Cursillo:

«Formación Agro-pecuaria en la Gran
ja Escuela de Daimiel (Ciudad Real).»

Segundo.—La aportación del Ministe
rio de Agricultura al Cursillo de capaci- 
tación autorizado en el artículo ante
rior será en total de pesetas 31.250 (trein
ta y un mil doscientas cincuenta pese
tas), con arreglo a la distribución que 
se apruebe por el Servicio de Capacitar 
ción y Propaganda.

Teroeró— Para hacer efectiva la aporr 
tación del Ministerio será preckso que el 
Jefe 'del Servicio de Capacitación haya 
aprobado previamente lo s  programas, 
presupuesto, profesorado, fecha y lugar 
de la celebración del, Cursillo.

Cuarto.—Al finalizar el Cursillo se ele
vará por el Director Técnico del mismo, 
al Servicio de Capacitación, una Memo
ria, expresiva del desarrollo del Cursillo. 
Los títulos que se den a los cursillistas 

 serán los (M modelo oficial.

Quinto.—Por el Servicio de Capacita
ción y Propaganda se adoptarán las dis
posiciones oportunas para el cumpli
miento de lo dispuesto en la presente 
Orden.

Lo que de orden ministerial comunico 
a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Madrid. 9 de agostOfde 1951.—Por dele-, 
gación, Emilio Lamo'üe Espinosa.
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

ORDEN de 9 de agosto de 1951 por la 
que se aprueba la celebración de un 
Cursillo de capacitación agrícola sobre 
«Maquinaria agrícola, Capacitación fo
restal, Ganadería» en la provincia de 
Soria.

limo. Sr.: Aprobado el plan general de 
intensificación de Cursillos de capacita
ción y divulgacón técntco-agríoola en 
todos sus aspectos, agronómico, forestal 
y ganadero, y vista la propuesta del ̂ Ser
vicio de Capacitación, este Ministerio, de 
acuerdo coq lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 8 de abril de 1948 y nor
mas complementarías de 25 de octubre 
de 1949, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza la celebración 
por el Ministerio de Agricultura, en co
laboración con la Junta Nacional de Her
mandades, a través de sus Cámaras y 
otros Organismos provinciales, del - si
guiente Cursillo:

«Maquinaría Agrícola, Capacitación fo
restal, Ganadería, éTi la provincia de 
Soiia.»

Segundo.—La aportación del Ministerio 
de Agricultura al Cursillo de capacita
ción autorizado en el artículo, anterior 
será en total de pesetas 12.50o (doce mil 
quinientas pesetas), con arreglo a la dis
tribución que se apruebe por el Servicio 
de Capacitación y propaganda.

Tercero.—Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe' del Servicio de Capacitaron haya 
aprobado previamente 1 o s programas, 
presupuesto, profesorado, fecha y lugar 
de la celebración del Cursillo.

Cuarto.—Al finalizar el Cursillo se ele- 
#vará por el Director Técnico del mismo, 
al Servicio de Capacitación, una Memo
ria, expresiva del desarrollo del Cursillo. 
Los títulos que se den - los cursillistas 
serán los del modelo oficial.

Quinto.—Por el Servicio de| Capacita
ción y Propaganda se adoptaran las dis
posiciones oportunas para el cumplimien
to de lo dispuesto en la presente Ordcfi.

Lo que*de orden ministerial comunico 
a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Madrid, 9 de agosto de 1961.—Por dele* 
gación. Emilio Lamo de Espinosa.
Timo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

ORDEN de 9 de agosto de 1951  por la 
que se aprueba la  celebración de un 
Cursillo de capacitación agrícola sobre 
«Ganadería, Apicultura» en Bilbao (pro
vincia de Vizcaya). 
limo. Sr.; Aprobado el plan general de 

intensificación de Cursillos de capacita
ción y divulgación , técnico-agrícola en 
todos sus aspectos, agronómico, forestal 
y ganadero, y vista la propuesta del Ser
vicio de Capacitación, este Ministerio, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 8 de abril de 1948 y nor
mas complementarias de 25 de optuto» 
de 1949, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza la celebración 
por el Ministerio de Agricultura, en co
laboración con la Junta Nacional de
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Hermandades, a través de sus Cámaras y otras Organismos provinciales, del siguiente Cursillo:«Ganadería, Apicultura», en Bilbao (provincia de Vizcaya.)Segundo.—La aportación del Ministerio de Agricultura al Cursillo de capacitación autorizado en el artículo * anterior será en total de pesetas 10.000 (diez mil pesetas), con arreglo a la distribución que se apruebe por el Servicio de Capacitación y Propaganda.Tercero.—Para hacer efectiva la aportación del Ministerio será preciso que el Jefe del Servicio de Capacitación haya aprobado previamente los programas, presupuesto, profesorado, fecha y lugar de la celebración del Cursillo.Cuarto.—Al finalizar el Cursillo se elevará por el Director Técnico del mismo, al Servicio de Capacitación, una Memoria, expresiva del desarrollo del Cursillo. Los títulos que se den a ios cursillistas serán los del modelo oficial.Quinto.—Por el Ser/icio de Capacitación y Propaganda se adoptarán las disposiciones oportunas para el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Orden.Lo que de orden ministerial comünico a V. I. para su conocimiento y efectos, oportunos.Madrid, 9 de agosto de 1951*.—Por delegación, Emilio Lamo de Espinosa.
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.
ORDEN de 9 de agosto de 1951 por  la que se aprueba la celebración de un Cursillo de capacitación agrícola sobre «Fumigación, y ensilajes» en la provincia de Teruel.

limo. Sr.: Aprobado el plan general de intensificación de Cursillos de capacitación y divulgación técnico-agrícola ten todos sus aspectos, agronómico, forestal y ganadero, y vísta la propuesta dél Servicio de Capacitación, este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden ministerial de 8 de abril de 1948 y normas complementarios de 25 de octubre de 1949, ha resuelto:Primero.-r-Se autoriza la celebración por el Ministerio de Agricultura, en co* laboración con la Junta Nacional de Hermandades, a través de sus Cámaras y otros Organismos provinciales, del siguiente Cursillo:«Fumigación y ensilajes» en la provincia de Tefuel, ,Segundo.—La aportación del Ministerio de Agricultura al Cursillo de capacitación autorizado en el articuló anterior seírá en total de pesetas 10.000 (diez mil pesetas), con arreglo a la distribución que se apruebe por el Servicio de Capacitación y propaganda.Tercero.—Para hacer efectiva la aportación del Ministerio será preciso que el Jefe del Servicio de Capacitación haya aprobado previamente l e s  programas, presupuesto, profesorado, fecha y lugar 4 e  la celebración del Cursillo.Cuarto.—Al finalizar el Cursillo se elevará por el Director Técnico del mismo, ai Servicio de Capacitación, una Memoria, expresiva del, desarrollo del Cursillo. Los títulos que se den á loa cursillistas serán los del modelo oficial.Quinto.—Por el Servicio dé Capacitación y Propaganda se adoptarán las disposiciones oportunas para, el cumplimiento de Lo dispuesto en la presente Orden. •Lo qúe de orden ministerial comunico a  V. L para su conocimiento y efectos oportunos. 'Madrid, 9 de agosto de 1951.—Por delegación, Emilio Lamo dé Espinosa.
gimo. Sr. Subsecretario de este Departamento. i

ORDEN de 26 de septiembre de 1951 por la que se concede la excedencia voluntaria al Auxiliar Mayor de tercera clase don Rafael Puiggari Anglasell.
limo. Sr.: Vista la instancia de don Rafael Puiggari Anglasell, Auxiliar Mayor de tercera clase del Cuerpo de Administración Civil do» este Departamento, con destino en el Servicio Provincial de Ganadería're Baleares, en súplica de que le conceda la excedencia voluntaria,Este Ministerio, de coníprmidad con ej articulo 41 del Reglamento de 7 de septiembre de 1918, ’ resuelto conceder alcitado funcionario la excedencia voluntaria por un periodo no menor de un año ni mayor de diez..Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 26 de septiembre ,de 1951.— P. D., Emilio Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de Justicia

Anunciando a concurso de traslado las vacantes de Secretarias de Juzgados de Paz de cuarta categoría de la Justicia  Municipal que se relacionan.
Vacantes en la actualidad las Secretarias que a continuación se relacionan, pertenecientes a la cuarta categoría del Secretariado de la Justicia Municipal, ¿e anuncia su provisión a concurso de traslado por antigüedad rigurosa de servicios efectivos entre Secretarios de dicha categoría y loar pertenecientes a la antigua clase C), de conformidad con lo dispuesto en el artícuol 29, en relación CQn el apartado D) de la disposición transitoria primera del‘Decreto orgánico del Secretariado, de 23 oe diciembre de 1944:Nerja (Málaga).—Defunción de don Miguel Puerta Puerta.Mairena del Alcor (Sevilla).—-Idem de don José Brazo Maller-'.Cesuras (La Coruña).—Jubilación de don Teodoro Rodríguez Alvarez.Cortes de la Frontera (Málaga).—Idem de don Miguel Alárcón Ramos.Iznatoral (Jaén).—Defunción de don Bartolomé Moya Amorós.Porcuna (Ciudad Real).—Traslado de don Isidoro Zafra Jiménez.Sitges (Barcelona).—Por modificación dé categoría al suprimirse el Juzgado Comarcal por Orden Ue. 1¿ de los corrientes. Roquetas (Tarragona).—Idem id. id. Piélagos (Santander).—Idem id. Id. Abanto y Cíérvana (Vizcaya).—Idem ídem U. TBienvenida (Badajoz).—Idem id. id. Laracha (La Coruña).—Idem id. id. Mesía (La Coruñq).—Idem id. id.' Oza de los Ríos (La Coruña) .—Idem ídem id. \Maside (Orense).—ledm id. id.Serón (Almería).—Idem id id., Lanterón (Granada).—Idem íd  ̂ id.Castilla de Locubín (Jaén).—Idem ídem ídem.Marmolejo (Jaén).—Idem id. id. Alhaurín el Grande (Málaga).—Idem ídem id.Carreño (Oviedo).—Idem id. id. ' Cudillero (Oviedo),—Idem id- id.Santa Eulalia del Río (Baleares).— Idem id * id.Oñate (Guipúzcoa).—Idem id. id. Luque (Córdoba).—Idem id Jd.. Espejo .(Córdoba),—Idem íd. id*

Belalcázar (Córdoba).—Por modificación de categoría al suprim irse el Juzgado Com arcal por Orden de 13 de les corrientes.Zalam ea la Real (Huelva).—Idem  id. id.H errera (Sevilla).—Idem  íd. id.C antillana (Sevilla).—Idem id. íd.Pilas (Sevilla) -Id em  id íd.Camas (Sevilla).—Idem íd. id.Benicarló (Castellón).—ídem  id. íd.Canals (Valencia).—Idem  íd. id.Puebla de Vallbona (Valencia).—Idem ídem id.M iguelturra (Ciudad R eal).—Traslado de don Francisco Lóp^z Romero.Nogueira de R am uín (O rense).—Idem de don Enrique Taboada Rodríguez.Bayona (Pontevedra).—Idem  de don R icardo Alvarez Zorrilla.Mugia (La C oruña).—Idem  de don Cesáreo P ita Blanco.Los, Secretarios concursantes elevarán a este Centro las correspondientes instancias, en las que harán  coilstar el núm ero con que figuran en el escalafón correspondiente, en el term ino de quince dias naturales, a contar de 1.. publicación de la presente en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, expresándose en ellas, por orden de preferencia, las Secretarías que solicitan.Lias instancias se cursarán  por conducto de las Audiencias T erritoria les respectivas, y transcurrido  el piar i  d e l1 concurso, éstas las rem itirán  al M inisterio a l dia siguiente de term inado el plazo.M adrid, 29 de septiem bre de 1951.—El D irector general, Esteban Samaniego.
Anunciando a concurso previo de trasladoentre Secretarios en activo de la tercera categoría las Secretarias de JuzgadosComarcales que se relacionan.

Vacantes en la actualidad las Secretarías de la Justicia Municipa’ que se relacionan, adjudicadas al turno de oposición restringida y libre, se anuncia su provl- ' sión a concurso previo de traslado entre Secretarios en activo de tercera categoría, con destino en Juzgados Comarcales, de conformidad con lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de diciembre de 1949.
A n tig ü e d a d  de s e r v ic io s  e f e c t iv o s  e n  la

CATEGORÍAJódar (Jaén).Túy. (Pontevedra).Almuñécar (Granada)1.Carcabuey (Córdoba).
ANTIGÜEDAD DE SERVICIOS EFECTIVOS EN LA 

CARRERAVélez Rubio (Almeria).Fiñana (Almería).Madrigal de las Altas Torres (Avila)>Mestanza (Ciudad Real).Arroyo de la L ( C á c e r é s ) .
ANTIGÜEDAD EN EL CUERPOTons (Lérida).1 Berdún (Huesca).Almoradí (Valencia)1.Dúrcal (Granada).

Los Secretarios concursantes elevarán sus instancias directamente al Ministerio de Justicia (Subdirección General de Justicia Municipal), que deberán tener entrada en dicho Centro directivo, dentro de las horas de oficina, en el plazo máximo de ocho días hábiles, a partir del siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, haciendo constar en las mismas el número con que figuran en el escalafón correspondiente.Los concursantes que residan en las Islas Canarias remitirán su petición por telégrafo, sin perjuicio de enviar simultáneamente la instancia por correo. Este sistema de remisión, si fuere preciso, puede ser empleado por los demás solicitan tesMadrid, 29 de septiembre de 1951.—M Director general, Esteban Samaniego,
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MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

Dirección General de Sanidad
Haciendo público la permuta de plazas 

solicitadas por los señores que se indi
can, Médicos del Cuerpo de Asistencia 
Pública Domiciliaria.

Don Tojnás Pagés Fontgivell y don José 
Corominas Folguera, Médicos del Cuerpo 
de Asistencia Publica Domiciliaria con des
tino en las plazas constituidas por los 
Ayuntamientos de Vilaseca-de Solsina y 
agregado, distrito primero, .y en el de Ca- 
pellades, distrito segundo, respectivamente 
(Barcelona), dirigen instancia a este De
partamento solicitando permutar las pla
zas de referencia.

Y con el fin de que tenga lugar el de
bido cumplimiento de los preceptos conte
nidos en la Orden ministerial de 26 de 
Julio de 1943, se hace pública la petición 
de permuta aludida en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, a fin de que los de
más Médicos, o los Apuntamientos intere
sados, puedan formular reclamaciones, si 
lo estiman conveniente cuya permuta ten
dría lugar si, en el plazo y condiciones 
señaladas en la Orden • ministerial citada, 
no se hubiese formulado reclamación al
guna.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y oportunos efectos.

Madrid, 22 de septiembre de 1951.—El 
Director general, José A. Palanca

Anunciando concurso para la provisión de
la plaza de Inspector segundo de Gé
neros Medicinales de la Aduana de Va
lencia.
Por el presente se anuncia a concurso, 

con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 63 de las vigentes Ordenanzas de Far
macia, la plaza de Inspector segundo de 
Géneros Medicinales de la Aduana de Va* 
1 encía, con todos los derechos inherentes 
a la misma.

Podrán concursar a la referida plaza 
todos .los Licenciados y Doctores en Far
macia a quienes les interese, como asi
mismo los Inspectores de Géneros Medici
nales, aunque actualmente se hallen en 
activo, desempeñando otras plazas.

Las solicitudes deberán presentarse en 
la Dirección General de Sanidad (Inspec
ción General de Farmacia) en' el plazo 
de treinta días hábiles, a partir de la pu
blicación del presente en el BOLETIN 
DEL ESTADO, y además a las solicitu
des acompañarán lo  s siguientes docu
mentos:

Partida de nacimiento, debidamente le
galizada.

Titulo profesional o copia notarial del 
mismo.

Título de Diplomado de Sanidad, o cer
tificado de desempeñar o haber desempe
ñado plazas análogas al servicio del Es
tado.

Certificado negativo de antecedentes pe
nales; y

Certificado médico de aptitud física.
Podrán presentar también todos los do

cumentos acreditativos de méritos que es
timen pertinentes los concursantes.

La Dirección General de Sanidad, en el 
plazo de un mes, remitirá gl Consejo Pro
vincial de Sanidad, en la ciudad de Va
lencia. , los expedientes relacionados para 
que por el mismo se proceda á tenor de 
lo dispuesto en el mencionado artículo 63 
de las Ordenanzas de Farmacia de 1860, 
con cuyo informe el excelentísimo señor 
Gobernador civil de aquella provincia eler 
vará a este Ministerio la propuesta que 
estime conveniente.

Lo que se hace público pará general 
conocimiento. .

Madrid, 8 de octubre de 1951.—El Di
rector genéral, José A. palanca.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Media

Transcribiendo la lista provisional de 
opositores a cátedras de «Lengua grie
ga», «Latín» y «Francés» de Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media.

De conformidad con lo dispuesto en 
las instrucciones segundas de las Or
denes de 29 de enero del año en cur
so (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 28 de febrero y \ de mayo del 
mismo año (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 26 de mayo) y la autorizar 
ción que me confiere el artículo octavo 
de las Ordenes ministeriales de convoca
torias de oposiciones a cátedras, turno 
libre, de las asignaturas de «Lengua 
Griega», «Latín» y «Francés», de los Ins
titutos Nacionales de Enseñanza Media 
que en ellas se determinan, dictadas y 
publicadas en las fechas mismas men
cionadas precedentemente,

Ésta Dirección General ha tenido a 
bien publicar la lista provisional de as
pirantes a las oposiciones, con separación 
de disciplinas, expresando a continua
ción de cada concurrente el grupo a que 
pertenece de los estatuidos en la Ley de 
17 de julio de 1947, así como las oportu
nas indicaciones relativas a la falta de 
documentos para completar los expedien
tes y que han de entenderse en la forma 
siguiente:

a) Certificación dé nacimiento legali
zada

b) Certificación negativa de antece
dentes penales.

c) Certificación facultativa expedida 
por Médico del Cuerpo de Sanidad Na
cional.

d) Certificación de haber terminado 
los estudios de la Licenciatura, título 
correspondiente o testimonio notarial del 
mismo y con reválida para los que termi
naron por los planes derivados de la Ley 
de 29 de julio de 1943.

e) Certificación de haber practicado la 
enseñanza durante dos' cursos** expedida 
por el Centro respectivo o de trabajos en 
el Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas.

f) Certificado de adhesión. ,
g) Tarjeta de identidad o título de 

Caballero Mutilado de guerra por la Pa
tria.
. h) Certificación justificativa de la 
Medalla de Campaña para los Oficiales 
provisionales o de complemento, 

i) Certificación de ex combatiente, 
j) Certificación de ex cautivo, 
k) Certificación de huérfanos o per

sonas económicamente dependientes de 
víctimas de . la guerra.

I) Certificación de la prestación o de 
exención de haber realizado el servicio 
social de la mujer.

II) Autorización expresa del Prelado 
para los eclesiásticos. .

m) Derechos de formación de expe
diente.

No se hace mención expresa de los 
derechos de examen, puesto que "de acuer
do con lo establecido en el punto segundo 
de la Instrucción "tercera de la Orden ci
tada pueden ser abonados hasta con diez 
días de anticipación al comienzo de las 
oposiciones.*

Lengua Griega
D. Eladio Isla Bolaño.
D. Luis Gil Fernández.
D. Fernando Jiménez Rodríguez,
D.a Pascuala Sánchez Merino.
D. José Nieto Noya.
D .a Concepción Martínez Figueroa, d ) .
D.a Elena Vidal Díaz. \ 1
D. Luis Gutiérrez Sosa, d), f),
D. Carlos Posac Mon.

D. Francisco Martín Ferrero.
D.a María Pilar de Usábel Hernández.
D.a Antonia Corbera Lloverás.
D.a Margarita Socías Amorós.
D . a Orosia Campo Izuel.
D.a María Rico Gómez.
D. Miguel Azara Reverter.
D. Francisco García Yagüe.
D. Jaime Peña Agudo.
D. Antonio Bueno Hernández. ’
D. Jesús Lérida Domínguez.
D. Julió Calonge Ruiz.
D. Albino Martíp ̂ Gabriel.
D.a Nemesia Nevado Vargas.
D.a Joaquina Gutiérrez Vóltá.
D.a María Concepción Giner Soria.
D. José Chillipa Náger.
D. Jesús Hernández Perera.'
D. Marceliano Pérez Fernández.
D. Francisco González Martínez.
D. Julio Falli Bonet, e).
D. José Alsina Clota, e).
D.R María Carmen Fernández Lloréns.
D. Juan Zaragoza Botella.
D.a Matilde Garzón Ruipérez, a), b), c)*

. . d), e), f), m), 1).
D.a María Rosa Lafuente Pons, m).
D. Angel Vázquez Cifueñtes.
D. Antonio González Laso.
D. Carlos Pondal Rubín.
D. José Sánchez Lasso de la Vega.
D. Justo Vicuña Suberviola, m).
D. Francisco Sanbartin Concompte.
D. José Díez Pérez.
D. Ricardo Ruiz Rabré, e),
D. Ernesto Fidalgo Rodríguez, a), b), c)'¿ 

d), e), f).
D. Eusebio Alomar Oliver.
D> Consuelo Manáo Aguirre, e).
D.a Elvira Merino del Alamo. *
D. José María Urrutia Salsamenai, aL .

b), c), d), e), f), m).
D. Manuel de Novoa González.
D.a María Josefa Cordero Ovejero.
D. Juan Martínez Martínez.

L a t í n
D. Víctor Herrero" Llórente.
D. Manuel Palomar Lapesa, c.
D. Celestino Alvarez Tajahuerce, c).
D. José Pacheco Marhuenda.
D.a María de . los Dolores Rodríguez Seijas 
D. José García Rúa, -b).
D.a Magdalena Díez de Bethencourt, d), 
D. t Esteban Rodríguez A-costa.
D. Manuel Gormaz Júdez, m)i 
D. Francisco Torrent Rodríguez.
D. Pascual Boira Bellostas.
D.a Mercedes González-Haba Delgado.
D. Fortunato Durántez Caminero.
D a Julia Ibarra Pérez-Campoamor.
D. Antonio Marlés Bacardit.
D. Ramón Varela Sala, f).
D. Mariano Losada García.
D.a Carmen Díez González. •
D. Antonio Correa Fernández* a), b ),c )j 

-  d), e), f). •
D.a Juana Pericas Bisbal, c).
D. Sebastián Garau Fiol.
D. Enrique Alvarez Iglesias, c).
D.a Elvira Sánchez-Gijón Martínez.
D.a Matilde Boleda Isarre.^
D.a María Luisa Guaza González, d).
D,a Teresa Juncosa García, c).
D. Antonio Bueno Hernández, a), b), c>,

d), e), í). '
D. Fernando Jiménez Rodríguez, a), bL

c), d), e), f).
D. Virgilio Bejarano Sánchez.
D. Fernanda! Carrasco Guerrero.
D. Francisco Rodríguez Per era.
D.a Paz Cótáriello Vidal.
D. Luis Martínez Pujalté.
D. Domingo Muñoz Valle.
£>.a M.a Milagros Arbesú Arbesú, f).
D. Ernesto Díaz Villamor, d).
D.a Catalina Hernández Ríesco, c), d)¿

e), m).
D.a Teresa Juan Martín.
D. Lúeas Lorenzo Rodríguez.
D.a M.a Teresa Martos Estévez, d), 1)',
D. Luis Riesco Terrero.
D. Anselmo Solé Safont, c).
D. Vicente Argqmániz Eguidazu. .
D. Francisco Falcón Rodríguez,
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I), Bernardo Muñoz Sánchez.
D a M a  del Carmen Rodríguez Fernández. 
1)a  Adelaida Alcaide Alonso.
D. Eloy Yanguas Vaisieres.
D. Joaquín Sánchez Rocamora.
D. Benigno Rey Aparicio.
D. Antonio Martínez González. ,
D. Guillermo Mosquera Alonso, a), b), 

c), d), e), f).
D. Simón Mediavilla González, b), c), d). 
D. Tomás García de la Santa Casanue- 

va, c).
D. Cesáreo Alonso Santos, c).
D. Rafael del Arbol Navarro.
D. Amador Moro Rodríguez, c).
Da M.a Pilar Repollés Sánchez.
Da Ma de la Concepción Rabell García. 
D. José Valero Alvarez.
D. Luis Alonso-Villalobos Solórzajio.
D. José MA Urrutia Salsamendi, a), b),

c), d), e), f), m).
D. Luis Fernández Castañón, a, b), o),

d), e), f), m).
Por haber, llegado fuera de plazo con

forme a lo estatuido en el punto primero 
. de la instrucción terceya de la Orden men

cionada  ̂ quedan excluidos los señores si
guientes:
Da Dolores Porta Palacín. (
D. Félix González García.
D. Eugenio Matas García.

Francés
D. Julio Lago Alonso.
Da Enriqueta Ruiz Maza, c).
D. Miguel Azarâ  Reverter.
DA María Ferrín Moreiras.
Da Ma Echevarría e isasi-IsasmendL 
D. Jesús Cantera Ortiz de Urbina.
Da Leonor, MA González Santos, m).
D. Francisco Rodríguez Vadillo.
Da Ma Victoria Catalina Fernández 
D 4 Herminia Perales. Hanglin.
DA Antonia Horrach Vidal, d), m).
D a  Juana de Lis Louis.
D a  Ana M a  Jevenois Pérez.
D. Odón de Apraiz Buesa.
Da Ma Angeles Albiñana "Gayán, c), e). 
Da Francisca Irisatri Ochotorena.
D. Ricardo Hayet López.
D. Jacobo Guerrefra Romero, a), b), c), 

d), e), f), m).
DA Sara García-Bermejo Ortiz.
D. Guzmán Alvarez Pérez, b, c), d), f). 
Da María Teresa Fernández González.
D. José Millán Urdíales Campos, c), t). 
DA María Lissen Delgado, c), d>.
D. Angel Guillón García, c), e)fc f)'.
D. Julio Corta Gochicoa, m).
DA Ma Angeles Bueno Martínez.
Da Mercedes Clutaró Gras, c),
DA Inés Dufol Aznar, f).
D. José MA Miret Bemard.
Da Ma Angustia* Pardo López, m).
Da Ma Dolores Quintana Giménez, d). . 
D. Ramiro Moltó Botella.
Da Otilia López Fanego.
D. Antonio López Ruiz.
Da Ma Dolores Urcola Montoya,
D. Femando Urgorri Casado, a), b), c); 

•<1), e), f).
D. Femaido Rodríguez Muñoz, a), b), c), 

a), e), f),
D. Francisco Portuondó Fernández de 

Arróyave, b), c), d), f).
-Da Josefina Mola Chopo, d).
Da Juana GarcíarRevilla García, m)»
Da Oliva Avello Menéndea* d), mi.
D. Celestino Juste Campos, a), bL c), 

d), e), f), m).
D. Alfredo de los Cobos Rubio.
D. Conrado Griell Sentís.
D. Manuel Vílaplana Persiva.
DA Rosario Fuentes Pérez, m).

Se concede un niazo de diez día* natu
rales, a contar desde el siguiente al de 
la fecha de inserción de esta* listas en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
para que puedan formular las reclamacio
nes a que se consideren con derecho los 
aspirantes que no figuren en la relación 
precedente, así como para subsanar las 
deficiencias de documentación o requisé 
tos que para cada opositor se róñala, bien 
entendido que no podrán admitirse las

reclamaciones, documentos y demás an
tecedentes que no tengan entrada dentro 
del referido plazo, precisamente en el 
Registro general de este Ministerio.

Madrid, 27 de septiemore de 1951.—B1 
Director general, J. MA Sánchez de Mu- 
niáin.
limo. Sr. Jefe de la Sección de Institutos.

Dirección General de Enseñanza
Primaria

Declarando no aprobada la obra escolar 
que se cita.
Visto el expediente incoado para la apro

bación de libros escolares, y de conformi
dad cop el dictamen emitido por la Co
misión Permanente del Consejo Nacional 
de Educación,

Esta Dirección General, en uso de las 
atribuciones conferidas por Orden de 8 
de mayo de 1941, ha resuelto declarar no 
aprobada la siguiente obra:

«Geografía r  Historia de Navarras, de 
don Julio Gurpide Beope 

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. 8. muchos años. 
Madrid, 20 de septiembre de 1951.—El 

Director general, E Canto.
Sr. Jefe de la Sección de Creación de 

Esquelas.

Declarando aprobadas y no aprobadas las 
obras escolares que se detallan.
Vistos los expedientes incoados para 

la aprobación de los libros escolares y los 
correspondientes dictámenes emitidos por 
la Comisión Permanente del Consejo Na
cional de Educación.

Esta Dirección General, en cumplimien
to de lo dispuesto en la Orden de 8 de 
mayo de 1941, ha resuelto:
Declarar aprobadas las siguientes obras

«Vayamos a Marías, de F Colín» Com
ba rro.

«Dibujos de animales», serie E. Cua
dernos 1 y 1  

«Pituso», enciclopedia moderna del pár
vulo (grado elemental), de Paláu.

«Enciclopedia pfáctlea del párvulo», de 
A. Fernández (tres tornoŝ

«Cartilla de Nori», de Honorario Gar
cía Alvarez (primero, segundo y tercero).

«Nuevo método de Oorte y Confección», 
de María Rosario Ortiz Miguélez.

«Rayos de luz», de Manuel Barberá 
Castríllo.

«Metodología general y organización es
colar», de .María Modesta Mateos y Ma
teos.

«Siete cartillas», de José Velasen Martín. 
«Historia de un niño español», dé Joa

quín A Bonet 
«R É. A, Geográfica», José María 

Pía,
«Mapa de América del Norte», de Seix 

y Barral.
«Isabel la Católica», de Angeles Villarta. 
«Repertorio escolar», de Seix y Barral, 
«La Ilíada», adaptación de J- Montero 

* Alonso.
- «Pituso» (lecturas gratas), de Paláu.

«Higiene de la edad escolar», de A Ro
dríguez Vicente.

«Pituso», de Paláu.
«Niño observa los números», de Jesús 

María de la Peña. '
«Tres novelas cortas» (tres tomos), de 

J. Blay Zubíri.
«Marisa», de Angeles García-Lunas. 
«Cubre tu pecho de azul», de José San

tos Reiríz 
«Esquemas», de Juan Erechun.
«Cartilla escolar», de JBpldio Calvo Car. 

casona.
Declarar no aprobada» las siguientes obras

«Pituso*. Balbuceos, primen» cartilla del 
párvulo, de Paláu.

«Pituso», primera parte, segunda edi
ción, de Paláu.

Lo digo a V. S para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 6 de agosto de 1951.—El Di

rector general, E Canto.

Sr. Jefe de la Sección de Creación de 
Escuelas.

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

Transcribiendo bases para  la provisión, 
mediante concurso de méritos y  
examen de aptitud, de plazas de personal 
docente, vacantes en la Escuela  
Elemental de Trabajo d e Cartagena.
Hallándose vacantes en la Escuela Ele

mental de Trabajo de Cartagena, depen
diente de este Patronato, las placas quq. 
a continuación se citan, se anuncia su 
provisión por concurso de méritos y exa
men de aptitud en la forma prevista en 
el vigente Estatuto d Formación Profe
sional de 21 de diciembre de 1928, con 
arreglo a las siguientes bases:

1a  Las plazas objeto de este concurso 
son las siguientes:

Un Profesor de «Nociones de expresión 
gramatical y Francés», con la remune
ración anual de mil quinientas pesetas.

Un Profesor Auxiliar de «Geografía e 
Historia de España» «Geografía e Histo
ria general», «Educación cívica y Legis
lación obrera», «Geografía Económica», 
«Historia ̂ del trabajo y de los grandes in
ventos industriales» y «Economía indus
trial y Organización de talleres», dotada 
con la renumeración anual de mil pe
setas. v

Un Maestro de Taller de Electricidad, 
con la remuneración de dos mil pesetas.

Un Maestro de . alie. Mecánico, con la 
dotación de dos mil pesetee.

Dos Porteros ca. la remuneración de 
mil pesetas anuales cada uno.

2a Para poder optar a la plaza de 
Profesor especial de «Nociones de expre
sión gramatical y Francés», se requiere 
estar en posesión de alguno de los títulos 
de Ingeniero, Perito o Técnico industrial, 
en cualquiera de sus especialidades, Li
cenciado en Filosofia y Letras o Maestro 
de Primera Enseñanza.

Para la plaza de Profesor Auxiliar de 
«Geografía e Historia», etc., los de Inge
niero, Perito o Técnico industrial, en 
cualquiera de sus especialidades, o el de 
Licenciado en Filosofia y Letras o De
recho.

Para las placas de Maestros de Taller 
y de Porteros no se requiere título al
guno.

3a  Los aspirantes deberán ser españo
les, mayores de veintiún años, no estar 
incapacitados para el ejercicio de cargos 
públicos, no padecer defecto físico ni mu
tilación que Ies imposibilite para el des
empeño de la función a desarrollar, ser 
adicto al Glorioso MoVimiento Nacional 
y no haber sido sane nado con separa
ción de ningún Cuerpo u Organismo del 
Estado, Provincia o Municipio como con
secuencia de depuración.

4a Deberán presentar los siguientes 
documentos: 

a) Instancia dirigida al Umo. Sr. Pre
sidente del Patronato, debidamente reiría 
tegrada, las que se admitirán durante *1 
plazo de treinta días naturales, a partir 
del siguiente al de lapublicaclón de* este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

b Títulos facultativos7 o profesionales, 
copias certificadas de los mismos o cer
tificación oficial de tener aprobados los 
estudios correspondientes para su obten
ción. Sin embargo, los designados no po
drán tomar posesión da sus haberes sin 
la presentación del título o recibo de ha-
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ber abonado los derechos para su expe
dición.

c) Certificación del acta de nacimien
to, debidamente legalizada para los que

‘ hubiesen nacido fuera de los limites terrL 
toriales de esta Audiencia.

d) Certificado negativo de anteceden
tes penales.

e) Certificado nédic, acreditativo de 
que el aspirante reúne las condiciones 
físicas exigidas en esta convocatoria.

f) ertificado de adnesión al Glorioso 
Movimiento Nacional.

g> Declaración jurada de no haber 
sido sancionado con separación de nin
gún Cuerpo u Organism > oficial o pri
vado y no estar incapacitado para el eje» 
cicio de cargos públicos.

h> Cuantos documente: estime oportu
nos en justificación de mayores méritos.

Quienes actualmente presten servicio 
en Centros oficiales podrán sustituir los 
documentos enumerado., en los apartados
b) al g) por las correspondientes hojas de 
servicios, debidamente autorizadas.

5.* Todos los aspnuntas, excepto los 
que lo sean a plazas de Portero, presen
taran una Memoria explicativa de ca
rácter pedagógico, en i que se desarro
llen los métoaos, procedimientos y forma 
de enseñanza que han de seguir en el 
desempeño de su cometido, asi como un
Íirograma que abarque en lineas genera- 
es el contenido de las enseñanzas que 

pretenden explicar. .
0.a Ante el respectivo Tribunal que se 

nombre, ¿os aspirantes razonaran el con
tenido de ia Memoria por ellos presentada 
y rea Usarán dos ejercicios. Uno consisten
te en exponer verbalmente o por escrito, 
a juicio del Tribunal, un tema de progra
ma presentado por el aspirante, elegido 
entre tres sacados a la suerte.

En el segupdo, el Tribunal propondrá 
la realización de un ejercicio práctico 
Igual para todos los concursantes a una 
misma plaza.

lo s  aspirantes a plazas d¿ Porteros se
rán sometidos a un examen de cultura 
general.

7.a SI a  Juicio uel Tribunal, alguno de 
Los concursantes reuniese méritos decisi- 
vos, aquél podrá formula- propuesta de 
nombramiento a favor del mismo, sin ne- 
oesidad de realizar los ejercicios que ¿>e 
especifican en la base sexta, siempre que 
en esta decisión concu.-an los votos de ¿a 
totalidad de los componentes del Tri
bunal.

0.a Se considerarán como méritos:
X,° Los servicios de cualquier clase 

prestados en las Escuelr ó Elementales de 
Trabajo, Peritos Industriales u otros Cen
tros de formación profesional obrera, en 
éste mlsn>o§ <?rden.

2.° Los trabajos o servicios que de
muestren entusiasmo por la enseñanza.

3.° Trabajos efectuados en la indus
tria.

Respecto a los cpncursantes se observa- 
’ rári las normas prevenidas en la legisla
ción vigente, en cuanto a preferencias.

9.a Los concursantes designados para 
' el d&semptfto de las plazas que se anun
cian tendrán la obligaoión de explicar las 
enseñanzas a su cargo en las horas. Que 
fije el horario correspondiente o en tas 
.que, ppr reforma, pudieran fijarse,

• Los Maestros de Taller vendrán obliga
dos, además, a atender a la reparación 

'y  conservación de las máquinas y herra
mientas de trabajo propiedad de la Es
cuela, y. los Parteros, a la permanencia en 
•lia durante las horas de ó}ase.

10. Los nombramientos se harán por 
doe años, al término de los cuales, y si el 
Patronato lo estima procedente, podrán 
prorrogarse por un periodo de cinco años,

, con el aumento del 2n por 100 sobre U>s\

haberes iniciales, extendiéndose los co
rrespondientes contratos d ' trabajo en la 
forma que previene el vigente Estatuto de 
Formación Profesional. De igual forma se 
procederá cada cinco aficc.

11.. Transcurrido el plazo de presenta
ción de instancias, se pasarán todos los 
expedientes de ios interesados a los res
pectivos Tribunales designados, los cuales 
se constituirán procediendo en primera 
sesión. al examen de la documentación 
presentada y calificación de los méritos 
«a creditados, indicando quiénes quedan 
admitíaos o  excluidos por tener documen
tación incompleta, y señalando a los con
cursantes fecha para las pruebas de apti
tud correspondientes.

En los diez dias siguientes al de la ci
tada reunión podrán aquellos concursan
tes que se declaren excluidos por el Tri
bunal presentar las reclamaciones que es
timen procedentes anto el Patronato de 
Formación Profesional, qué deliberara v 
tomará acuerdo sobre las mismas.

12. Los Tribunales estarán constitui
dos en la siguiente forma: -

Para las plazas d. Profeso** especial de 
«Expresión gramatical y Francés» y Pro
fesor Auxiliar de «Geografía e Historia»:

Presidente: Don Manuel Cánovas Her
nández, Ingeniero Industrial, Presidente 
del Patronato y Director de las Escuelas 
de Peritos Industriales y Elemental de 
Trabaja

Vocales: Don Pedro Baleriola Soler, 
Vicedirector y Profesor de la Escuela de 
Peritos Industriales y Vicesecretario del 
Patronato.

Don Juan Julián Oliva Sáez, Profesor 
Auxiliar de la Escuela de Peritos Indus
triales y Profesor de la Elemental' ae 
Trabajo, Licenciado en Derecho.

Don José Marta Artal Valls, Ingeniero 
Industrial, Profesor Auxiliar de la Escue
la de Peritos y* Profesor de la Elemental 
de" Trabajo.

Don Ignacio Poch dé Porras, Profesor 
de la Escuela Elemental de Trabajo.

Para las plazas de Maestro de Tálleres:
Presidente; Don Manuel Cánovas Her

nández.
Vocales; Don José María Artal Vallas, 

Ingeniero Industrial, y don Juan Rosique 
Jiménez, Licenciado en Ciencias, Profesor 
de la Escuela de Peritos Industriales y de 
la Elemental dé Trabajo.

Para- las plazas de Porteros:
Presidente: Don Manuel Cánovas Her

nández,
Vocales: Don Manuel Gómez Garda, 

Profesor de las Escuelas de Peritos In
dustriales y Elemental de Trabajo, Secre
tario aé las mismas y Tesorero del Pa
tronato ; y

Don Juan Julián Oliva Sáez.
13. Las reclamaciones, si las hubiere, 

deberán ser* presentadas por los interesa
dos al Presidente del respectivo Tribunal, 
por esorito, dentro del plazo de veinti
cuatro horas de acaecido el hecho que las 
motive, y el Tribunal, después de infor
madas-, las unirá fa' respectivo expediente.

14. Los Tribunales ¿¿ventarán acta de 
* cada xuna de las vsesiones que celebren, y

en la final se harán constar la puntua
ción obtenida por cada concursante y la 
propuesta que se deduzca de dicha pun
tuación. '

Estas actas y la documentación del con
curso pasarán al Patronato que, en se
sión plenaria, deliberará y acordará la 
elevación, de la propuesta a la superiori
dad.

Cartagena, 17 de abril de*' 1951.—BU
Presidente, WL Jánovas.

Madrid, 29 de septiembre de 1951.—El 
Director ̂ general, G. Rodríguez de Val- 
cárcel.

Escuela Especial de Ingenieros 
Industriales de Barcelona

Co?ivocando la provisión de una plaza de 
Profesor encargado de curso de la asig
natura del grupo 15, «Dibujo», vacante 
en la Escuela Especial de Ingenieros 
Industriales de Barcelona.

De acuerdo con los artículos 72 y 73 
del Reglamento vigente de esta Escuela 
se convoca concurso-oposición entre In
genieros industriales para la provisión de 
una plaza de Profesor fencargado de cur
so de la asignatura del grupo 15, «Dibu
jo», vacante en esta Escuela 

Los aspirantes deberán solicitar su ad
misión al concurso en el plazo de un 
mes,, a partir de la fecha, en instancia 
dirigida al Exorno. Sr. Presidente de la 
Junta de Estudios, y acompañada de los 
siguientes documentos:

a) .Título profesional o copia autori
zada diel mismo o certificación académica 
de haber terminado sus estudíete.

b) ..Programa del aspirante para las 
lecciones orales y práct-cas de la disci
plina objeto del concurso.

c) Memoria pedagógica justificativa 
del programa formulado y de los méto
dos y procedimientos de enseñanza que 
se propugnen.

d) Relación de las actividades profe
sional del aspirante y. méritos aducidos, 
debidamente justificados.

e) Indítación bibliográfica, y Juicio crí
tico sobre los textos y publicaciones que 
el solio tante oonsidere más adecuados 
para servir de guía y de consulta en las 
enseñanzas a que se refiere.

La Junta de Estudios podrá solicitar 
del aspirante todas cuantas aclaraciones , 
verbales y documentales juzgue conve
nientes para su mejor selección.,

El concursante a quien se adjudique 
la plaza firmará un contrato con la Jun
ta de Estudios, con arreglo a las siguien
tes cláusulas:

1.a El plazo de vigencia del contrato 
será de dos años, a partir del 1 de oc
tubre de 1951, en que comenzará su ac
tuación, siempre quo el Ministerio no 
suspenda Jla continuación del crédito co
rrespondiente para el pago de la remu
neración.

2.a Este plazo de vigencia podrá7 pro
rrogarse por años académicos sucesivos* 
por acuerdo de la Junta de Estudios, pre- 
vio informe favorablé del Consejo de Pro
fesores.

3.a El Profesor elegido deberá explicar 
las materias de su asignatura bajo la di
rección del Profesor titular del grupo' a 
que pertenezca y^con arreglo ál programa 
aprobado por el ‘Consejo dé Profesores y 
Dirección de la Escuela, y asistirá a los 
alumnos .en las clases y ejercicios prácti
cos con arreglo al horario que se esta
blezca por el Jefe de.Estudios y las noi> 
mas dictadas por éste. Utilizará las aulas 
y laboratorios que el Jefe de Estudios se
ñale y cumplirá todas la3 obligaciones a 
que nace referencia el capítulo quinto deli 
Reglamento en, sus artículos 66 a 69.

4.a De conformidad con la Orden mi
nisterial de 7 de julio de 1949 la remu
neración que se percibirá con carácter de 
gratificación y con cargo al capítulo pri
mero, artículo segunde, grupo cuarto, con
cepto décimo, del presupuesto será de pe
setas 12.000 anuales, deducidos los impues
tos legales.

De acuerdó con la citada NOrden, cada 
bienio aumentará dicha gratificación en . 
500 pesetas anuales.

5.a Serán de aplicación las disposiciones 
sobre disciplinas académicas contenidas 
en el capítulo sexto del Reglamento de 
esta Escuela.

Madrid, 10 de septiembre de 195L—El 
Presidente de la Juntá de Estudios de In
geniería Industrial. M Soto.
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